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Conslitución Federol

Conslilución Locol

LGPP
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LINEAMIENTOS

IMPEPAC

INE

PPL

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

Comisión Ejecuiivo Permonenie de Orgonizoción y Portidos

Polílicos

Consejo Esfotol Elecforol

Consiiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

Constitución Polílico Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos

Ley Generol de Porlidos Políiicos

Dirección Ejeculivo de Orgonízoción y Portidos Políticos del

lnsiiiuto Morelense de Procesos Elecforoles y Poriicipoción

Ciudodono.

"Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos. Reglomentos lnfernos de ios Porlidos Políficos, registro

de integrcnies de órgonos directivos y combio de domicilio;

osí como, respecio ol regisiro y ocreditoción de

representonies de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependienies."

lnsfituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono.

lnstituto Nocionol Electorol

Portido Político Locol
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lo pógino electrónico oficiol del
y Porticipoción Ciudodono, en

ANTECEDENTES

l. ACUERDO|MPEPAC/CEE/061 /20',t7.

Con fecho quince de septiembre deloño dos mil diecisiete, el CEE del IMPEPAC, oprobó

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/OóI /2017,los Lineomientos poro llevor o cobo lo
revisión de Documentos Bósicos. Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro

de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio; osí como. respecto ol

registro y ocreditoción de representontes de los Poriidos Políticos y Condidotos

lndependientes.

2. ACUERDO TMPEPAC/CEE/272/2023.

Con fecho 22 de septiembre del oño 2023, el CEE del IMPEPAC en sesión extroordinorio
oprobó el qcuerdo IMPEPAC ICEE/272/2O23, o trovés se decloro procedente el registro
del domicilio socioly legol del Portido Político Movimiento Ciudodono, mismo que en sus
puntos resolutivos estobléce:

I...I
PRIMERO. Este Consejo,Estoiol Ele
ocuerdo, con bose en lo expuesto

ctorol es competente poro emitir el presente
en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se declqro lo procedencio del registro del domicilio sociol y legol del
Portido Político Movimiento Ciudodono, el ubicodo en "Rio lermo, número 202,
cof onio Vislo Hermoso, Cuernovoco Mor, Código Postol 622?0".

TERCERO. Se ordeno lo inscripción correspondiente de dicho domicilio legol en el
libro que obro en este lnstituto Locol por lo cuol se instruye o lo Dirección de
Orgonizoción y Poriidos Políticos de este lnstituto procedo o reolizor los occiones
necesorios poro llevor o cqbo lo inscripción.

CUARTO. Se opercibe ol Portido Político Movimiento Ciudodono, o efecto de que
en lo subsecuente dé cumplimiento o los requerimientos efectuodos por este
lnstituto Electorol en tiempo y formo, y que en coso de incumplimiento se doró
inicio o un procedimiento soncionodor en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye ol portido político Movimiento Ciudqdono poro que de o
conocer o sus militqntes el combio de domicilio reolizqdo.

SEXTO. P

lnstituto
encton

I...t

ublíquense el presente ocuerdo, en
Morelense de Procesos Electoroles
ol principio de móximo publicidod.

3. PRESENTAC¡ó¡¡ OC ESCRITO DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE2024.

Con fecho diecinueve de noviembre del2024, se recibió oficio signodo por el Lic. Edgor

Alveor Sónchez, en su corócter de representonte propietorio del Portido Político

Movimiento Ciudodono onte el Consejo Estotol del IMPEPAC, recepcionodo bojo el

AcuERDo tMpEpActcEEto4slzo2s euE pRESENfA tl secn¡rení¡ EJEcuftvA AL coNsElo ESIATAI ErEcroRAt DEL rNsnTtTo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtEcroRAr,Es

y pARlctpActoN ctuDADANA euE EMANA oe tl connrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ oncaHrz¡cróN y pARlDos ¡oútcos, REspEcTo Ar cAMBro DE

Domtcr.ro DEr. pARItDo ¡orítrco NAcroNAr. DENoMtNADo MovtMrENTo ctuDADANo.
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número de folio de éste lnstituto 009777 , medionte el cuol se informo que con fechq l9

de noviembre del oño en curso, se reolizó el combio de domicilio de sus oficinos

centroles ol ubicodo en "Colle Ahuehuetilio, número 304, colonio Lomos de Cortés,

Cuernovoco Mor, Código Posiol ó2240".

4. OFICIOIMPEPAC/DEOyPP/JABv/2511/2024.

Con

IMPEP

fecho diecinueve de

AC/DEOyPP / J ABv I 251 | / 2024 sig

noviembre del 2024,

nodo por el Lic. José Antoni

medionte ofi o

o Borenque Vazquez

en su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos, en reloción ol

escrito de fecho lg de noviembre del 2024, identificqdo con el folio número 009777, y

AcuERDo IMPEPAc/cEE/o4s/2ozs auE pRESENIA tl s¡cnaeníe EJEcuTrvA At coNsEJo EstArAr EtEc¡oRAt DEr tNsTtTtTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs

Y PARrlclPAcloN C¡UDADANA QUE EMANA ot tl colr¡¡s¡óH EJEcuIrvA pERMANENTE o¡ one¡HlzlcróN y pARTtDos ¡otír¡cos. REspEcTo AL cAMBto DE

DoMtcnro DEt pAtTrDo ¡oútco NActoNAr DENomtNADo MovtMlENTo ctuDADANo.
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Asunto: Notifrcación de cambio de damieilio de oficinas centrales.
Cusrnavaca, lflorelos, a 19 dt noviembre de 2424

Tü*'$ih-**suR Gor{zÁLEz crANer pÉREz

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

MORHTHNSE NE PROGESOS ELECTORALE$ Y

FARTICtPACt ÓN CIUO¡O¡II¡ ¡
PBH$ENTE

LlC. EOGAR ALVEAR SÁNCHEZ, pronroviendc en mi ca¡ácter de Representanie
Prapielario de Movinriento Ciudadano, pers*nalidad que tengo rfebicJa¡nenle

acred¡tadÍr anle ol Consejo Estatal del lrrstituto ft¿{orelense de Pr*cesos Éiectorales
y Partlnipación CiudarJ*na, me pernrito notificar a este lnstituto el rámbia de
dsmicilio de nus$tras o,Icinas centrales, para efectqs iegales y adorinislrativos.

A parlir cj¡* la lecha ds este cr¡lnunicado, el nuevu d*tnicilir: afictal es:

Calle Ahsehuetittra #304, Cqlonia Lomas de Cortes, Cédigo Fostal 62?4ü,
Cuernavaca, Mo¡.elss

Fsle carnbio se realjri¡ en pleno cunrplimiento cJEl las disposiciones l*gales
aplicables y con el objetivo de garantizar ln ccrrecla operaciórr de ¡rueslro institulo
polrtirco en el estadc. $olicitamcs atentam*nte qLre $e actualicen los registros
cnrresfiondientes y ss connr¿1*r* esta dirección párf, ft¡ülqü¡er notifcación cf¡cial.

Quedamr:s a sus órdenes para cualquier aclaración o documentacién
complernentaria que sea necesaria.

Sin rná$ por el mornento, reilero mi cornpromiso üsn el fortalecimientr: de la
der¡¡ocracia en nuestro eslad¿¡

ATüf'lTAMEttl€

l!

j1\: t!\.
r,t 

,:,\

LIC. ÉDGAR ALVEAR SANCHEZ"
RTP RE$ ENTANTE PRO PIETARIO DE fi4OVI I\II E HTO C I U DADAT'¡O

-



Armpepac t
hltu$*.. ,
üM6lGer ,
rh.rFhc,¡J@. /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ 045 /2025

con fundomento en lo esloblecido en el Copítulo Vl, de los Lineomientos poro llevor o

cobo lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos,

registro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio, osícomo, respecto

ol registro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, con lo finolidod de estor en condiciones de emitir pronunciomiento

respecto ol octo en comenio y reolizor el regisiro correspondiente, se requirió en un

plozo no moyor o 5 díos hóbiles, contodos o portir de lo notificoción correspondiente,

informoró o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, lo siguienfe:

EI Mé ento que se I evó o cobo poro o modificoción de su

do

Los prueben e cump imiento o dicho procedimiento o

método

5. PRIMERA CERTIFICACION DE PLAZO.

Con fecho veintiocho de noviembre del 2024, elM. en D. Monsur GonzólezCionci Pérez,

en su corócter de Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, hizo constor que el plozo concedido

o trovés de oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV/2511/2024 ol Portido Político Movimiento

Ciudodono, mismo que fue notificodo con fecho 20 de noviembre del oño dos mil

veinticuotro, comenzó el dío jueves 21 de noviembre y concluyó el lunes 25 de

noviembre del oño dos mil veinticuotro, por lo onterior se certificó que en lo
correspondencio, no se recibió respuesto ol requerimiento contenido en el oficio

IMPEPAC/DEOyP P/J ABv / 251 1 /2024.

5 euE pREsENTA t¡ s¡cneilníl EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrATAt Et EcToRAt DEuNsTtTro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.EsACUERDO \M?EP AC / CEE/0451202.

y FARTtctpActoN CIUDADANA euE EMANA or n co¡rntstó¡¡ EJEculvA rERMANENIE or one¡Htzec¡óN y pARTtDos ¡oú¡cos, REspEcTo At cAMBto DE

DoMtcruo DEr ?ARflDo ¡oúnco NAcroNAr. DENoMtNADo MovtMtENTo ctuDADANo.
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ó. oFlc¡olMPEPAC/DEoyPP/JABv/2535/2024.

Atendiendo ol ontecedente onterior, con fecho dos de diciembre de\2024, medionte

oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV/253512024, signodo por el Lic. José Antonio Borenque

Yózquez, en su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en

reloción ol escrito de fecho I 9 de noviembre del 2024, identificodo con el folio número

009777 , y con fundomento en lo estoblecido en el Copítulo Vl, de los Lineomientos poro

llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos

Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio, osícomo,

respecto ol registro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y

Condidotos lndependientes, con Io finolidod de estor en condiciones de emitir

pronunciomiento respecto ol ocfo en comento y reolizor el registro correspondiente, se

requirió en un plozo no moyor o 2 díos hóbiles, contodos o portir de lo notificoción

correspondiente, informoró o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos,

lo siguiente:

- El Método o procedimiento que se llevó o cobo poro lo modificoción de su

domicilio legol

Los document

método.

oleS Que,comprueben el cumplimiento o dicho procedimiento o

7. PRESENTACIóN DE ESCRITO DE FECHA 8 DE DICIEMBRE 2024.

Con fecho ocho de diciembre del 2024, se recibió oficio signodo por el Lic. Edgor Alveor

Sónchez, en su corócter de representonte propietorio del portido Movimiento

Ciudodono onie el Consejo Estotol del IMPEPAC, recepcionodo bojo el número de folio

de éste lnstituto 009995, medionte el cuol se informo que con fecho 20 de noviembre

del oño 2024, se llevó o cobo lo sesión de lo Coordinodoro Estotol de Movimiento

Ciudodono en lo Ciudod de Cuernovoco, Morelos, donde se obordó y dio o conocer

el combio de domicilio oficiol de lo Coordinoción Estotol de Movimiento Ciudodono de

dicho portido político, remitiendo lo siguienie documentoción:

Acto de sesión de lo Coordinodoro Estoiol de Movimiento Ciudodono en lo

Ciudod de Cuernovoco, Morelos.

8. oFrclo rMpEpAc/sE/MGcp/ 61 58/2024

Con fecho diez de diciembre de\2024, medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP /61 58/2024,

signodo por el M. en D. Monsur GonzolezCionci Pérez, Secretorio Ejecutivo de este

lnstituto, solicitó omoblemente ol Lic. Gioncorlo Giordono Goriboy, titulor de lo Unidod

Técnico de Vínculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstituto Nocionol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/045/202s euE pRESENTA u srcn¡rení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTArAr ErEcroRAt DEt tNsTtTtTo MoRETENsE DÉ pRocEsos Et EcToRAtEs

Y PARTtctPActoN CIUDADANA QUE EMANA o¡ u co¡¡tstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ono¡¡¡tz¡ctóN y pARTrDos ¡oúrcos. REspEcto At cAMBto DE

DoMtctuo o¡t ¡¡nnoo ¡otfitco NAcroNAr. DENoMtNADo MovtMtENTo ctuDADANo.
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Electorol, seo proporcionodo lo lntegroción de los Órgonos Direciivos de dicho Portido

Movimienio Ciudodono en el esiodo de Morelos.
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ELECTORAL

á .-*,...

r$npepar g
l¡*&&t.otul&r! ,
& Prc¿ffi tt'(¡qr¡¡rr I
r P¡drtr¡erif, ftsrcu.r /

Cu*rnsvccc. Mor,, 0 l0 de diciemhe del20t4"
OFi ClO: IMPFPAC/S E/i¡t GcP Í 61 5e Í 2924.

IIC. G¡ANCARLO GIONDANO GATISAY

IITUIAR Df tA UN¡DAD TüCUICN DE VIh¡CUIAC$I,{
cCIN to$ oRGANrsMos fúBrKos rocALFS DEt
I il¡ITFUTO NACIONAL EIECTüRAt

PRESENTÉ

$eo el prerenle poriodcr cie un cordiül saluco, el que susaibe M. en D. Monsur
Gan¿élez Cionci Pétez, en mi ccrúcls de Secrelorio EjecuiÍvo de esie lnstituto, en
i*rrnino¡ de lo previsto por el or1ículo g8 frocciones I y V del Código Corniciol toccl,
por inshucciones de És1e lnstiluto, me dirijo o tJ:ted, pora nronifeslor lo siguienle:

Derivado dej escrilo de fecho ls de dlciembre del 2024. recepcionado bclio *l
núm*ro de foiio de Ésle lnstiiulo Electorql0l000d signodo por elLic. Edgrr Alvecr
sónchez. en su csrécter de representonle pl*pietario der poriido Mo'¿imienlo
ciudo<Juno r:nle el consejo E:fslut delIMFHPAC. nredionte el cualremile lo coBta
del Aclo de SesiÓn de lo Coordinsclors Esfololdefporlido i\4ovirnlento Ciudodono
en el fslodo de rticrelos. llevoda o cobc et dÍ,ü ?0 de novlernbre del ?024, me
permito solicitcr cmsblenrenfe seo proporcionods lc lnlegroci6n de los óryonos
Olreclivos de dicho Po*ido en elestodo de Morel*s.

sin oko pcriiculor,le deseo lo me.;ven lo personole

EN ü.,I,IANSUT

fJfctffivo nEL

0E PtocÉsos TIUFADAI.¡A.

Ccn caFqC o* *rJr,{}cirrÍenlü;
- f-a¡r¡i¡¿r 94^r&at/. /L\l ¡rlütg^r'

9. OFlClAtlA ELECTORAI. Con fechq dieciocho de diciembre del 2024, medionte

oficiolío electorol, reolizodo por el Lic. Jessie Rodríguez Borrero, en su corócte"¡Q A

Auxilior Electorol A, odscrito o lo Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos

Políiicos del IMPEPAC, hobilitodo con lo función de oficiolío electorol medion

ocuerdo IMPEPAC/CEE/}7112024, de fecho treinto de enero de dos

veinticuotro y rotificodo lo función medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/29512024,

de fecho veintitrés de moyo de dos mil veinticuotro, y estondo presente el Lic.

AcuERDo tMPEPA clcElto4s/2o2s euE pRESENTA t¡ s¡cngl¡íl EJEcultvA At coNsEJo EsrArAt Et EcToRAt DEt ¡Nsr¡ilro MoREtENsE DE pRocEsos Et EctoRAtEs

Y PARIlclPActoN ctuDADANA QuE EMANA o¡ r.l co¡r¡¡s¡óH EJEcuItvA pERMANENTE o¡ ono¡N¡zrc¡óN y pARItDos ¡oúlcos, REspEcIo At cAMBto DE

IERET

4

DoMtctuo DEt pAR¡tDo roútco NActoNAt DENoutNADo MovtMtENTo ctuDADANo.
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José Antonio Borenque Vózquez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos del IMPEPAC, se hizo constor que el octuol domicilio del Portido Político

Nocionol con regisiro locol, denominodo Movimiento Ciudodono, lo es en lo

Colle Ahuehuetilto, número 304, Colonio Lomos de Cortés, Código Postol 62240,

Cuernovoco Morelos, cercioróndose de encontrorse en el lugor correcto por osí

indicorlo los signos exteriores de dicho inmueble tol como lo son uno ploco con

el nombre de lo colle "Ahuehuetitlo", mismo que se encuentro en lo esquino mós

próximo ol lugor en que se qciúo, por lo que uno vez ubicodo en lo colonio y

colle correcto y por osí indicórselo lo persono del sexo femenino, quien no se

identificó, mencionondo que ero ohí el domicilio buscodo, en el interior del

inmueble, otendió el LlC. EDGAR ALVEAR SÁttC¡¡eZ, en colidod de Represenlonte

Propieiorio del Portido Político Movimiento Ciudodono, quien mencionó que

como podíon constqtor el domicilio citodo en su oficio, ero ocupodo como el

ociuol domicilio del portido político Movimiento Ciudodono, hociendo recorrido

de los instolociones, tomondo evidencio fotogrófico del interior del inmueble.

,tiirnpep-.1
:,"ii;:"3i.ffii,n , /

ACTA CIRCUNSTANCTAI}A

:n lü cju<Jgd (I.l CuerY1c:'/(:cü, siendt) l<ls dJt}c,e l-l<)rc)s {:()n tr$inte nainL¡t,?g, (:e1

¿ii() Cié{:;,Jcl'ra5 d€t di€irtrylt}r€ ÉJe] ,air<, d<ps nril veinf;(;u()trp. ryl 5ljsl;rit(] LlC.
JESSIE R€'DRíCU€: S¡nnÉRA.. en rni ccli¡,cc]d d€' AuKilicrr,Et€sc:lrorút A- cldscf;tó (}

!fl í}ir(}(:ciáñ f;¡'ecutiva de Clr<)oñiuoción '/ Pcxrlici(3s PC,tí'lic:os crel lnslilirt()

|"r..,filililódü É.)n lc, función {j€, {5fi€¡<tlíc, el€}{:tc'ról r?lécticrar(, crcuerd{)
IJVIPEFA,CICE€,/O71/2O2{. d€t tecl"i<¡ trt¡.¡n1<: cre en€:r<: catl d<:s rnil veinti{:uc:iró y

ve;!'lti:'és de rnayo <Je rJ(>s ffril veinficuútl4] rnsdi€nté9.. éÉi(:ncto pr€sente e|l !lC.
¡ogÉ ¡xrc¡xlo B.A¡ef*{auE vÁe<¡uez. oiieftc}' Lj{}cuiiv.s dr3 ¡Jrg<:rri¿{:cíorr y
P.:,rlicloc Pólific{)s cler IFÁPEF¡AC.

i}e conf*rf.rrld(]d co,n los qrrtÍculos 2 y 3 ¡r'lcíso d'J d,el Reglümsrllo cJr¡ üf icic:tíq
(}lÉcilcrc¡¿ d$l lnsfitr.rtcr l\'1()r€ll€lnsc d€} Frc:c{¡sc}s f¡€lcÍct{{rlÉ}rs y Pc¡rljc:ir3clcic}rl
Ciudc:dofts, c(}?]stitui4€rs. eñ [e9 instqlsci(>ñes qu¡en cl¡cen ser el nuevó
d(>rn;c¡liü dél Pófiido Pól;t¡c(} ¡lñóvtrrn¡ént{r Clud{rit(In('. el {:uül sé eneuÉn?r(5
ub¡cc:d() i9ñ C(rll6 Afruclhurrl*tk¡ 3O4- Cr¡l(}ñ¡{r L('¡ñs¡ dc Ccrt6t" C.F" &t!4{}
Ct,crnovcrcg, ¡{lo.telos.

5e ,evd)nt{: lo presente Acic Circufist,{fr¡ciéde ü eféqt$ de clsjor cc¡ns:oncic
dl* ló5 tréütr()$ t¡ue s{t sen(5lr::r) c! c;ór]tinuüción:

C(}ft t€r(;hcj diecinLreve (1e r1óvíerr1t)r(¡ (re (!ós rylil veir]:lciucfro. sé re(:it);ó
{:s(]ri!{) cln n¿rnero. sr$n{)dcJ {st LlC. EDGAR A.I,VF,¿\R SÁ¡¡Cr*ee. en t"r.r ccJl¡rj{:cl
df) ReF:¡resenfnni€ Pt'Opief(:ft(f dsl Pc.:,rtrrjÓ P<>ll't¡c() ,\4,c'virntÉnl{.) Ctudcldc:n{).
rrÉdirjtflfe él cu(}! irxt(}rrn€bcr r¡ue <ll n,L/(}vo dcmic¡l¡<2 (>fici(1l s<¡río sl ubicfldc)

t.,

-¿-,'' I

F¡lÉ.¡ne 1 dr 7

AcuERDo tMPEPAclcee/o4s/2025 euE pRESENTA r.¡ s¡cnerení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT. Er.EcloRAt DEt tNsTtltTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs

Y PARTtctPActoN CIUDADANA QUE EMANA oe n co¡¡rstót¡ EJEcuilvA pERMANENTE o¡ ono¡H¡zeclóN y pARTlDos ¡olíncos. REspEcro Ar cAMBto DE

ooMtcruo DEr- pARTtDo eorfirco NAcroNAr DENoMTNADo MovtMtENro ctuDADANo.
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irnpeffi
tot¡rúretrsft¡ I
*hffitt i.lerh ,
ytlo@xred¡é.* Í

en tclle Ahuehuetill* S30d, Cofonia Loftius de Coriés. Códipo Pettot é2?aú

Cuernovocc^ Morslcs, e* cu¿l se ilnue$trü o ü0ntinilüeiér'':

i'¡, l,'r q¡ * r:i

{ .}' '1 d'
! .. ¡. .. !r't.

"l

r nX111

,:- .. *¡*.ls*É1x*s4d*Júv*t*{*€ttr,.*ttF*ia$;1*,
' ' ' i" f" **. t*ñrer fldild. r lt lt ¡*rÉ*tt*.¡ dÉ tl¡{

""'- fJ"f-a*#-*'r: $+
i*ffi'#?*hflrd¡¡fi s$il¡^r'r n*'o Flt á:

üfqñs-s$S S,q{W!ffi Sr¡. llltrl{ltq$
s.MLür.$€ ffi tw¡ft*of tt Íolffr¡,¡i{ f
Frf,],l$sÁd* f|t¡e¡S¡rú&
F*firlrr

|t ÉiNUC( tri¡úl$.l¡¡t*tff. }*ffiv¡#4 {.r e .¡ü.ils 4. pJ{rx#is#
+\Niñi.s{ {( qqd!¿ng' }¡'M#¡¡ irFsisi*¡\r td s{l Stlñ$rdr.
,*{d{d3r $ra ¿l ,:i'lóirt4, t$¡¡t# 4+ rr!48¡.1}*¡xlqs ftiligw ! i¡$ls,*#
t il';¡,!oi**¡ l{d*44$ sj a!{{s{,:t{¿*{ia } ss fihri¡ i r¡x*ü ¿c,

,l¡4{r:Áir fi{ qp*?d ?ti'+ ,i#f e ¡wr tqÉ lh* *gárs r ffibÉÉf

¡ ¡d! *B 1r'Ft + 4s..ñ"' lAS d kÁ l'wl4 (i{r# s

Ark l*¡*¡¡r$rffiSr, g{¡{sa Lflur dr Csi.l *u9o ft*ri tlt$.
{q{rift{{l ¡ads3

t-r¡r r*o*s' s q*¡{ ei ¡¡r{ ,ü4*e$iiiv, lb l*{ áá0{.ld-s{i| b*ffi
#4iútñ I w ¡J,ddttrvi ft ¡4irt4, ¿ .:iñ*;1¡.{#I.s * ffi f ffi
,(É*c+ w ,it fid$ári w*{,tftx }Éc{.iid,ifr* ¿¡{ { {r*dffi * lrs*atr
rtÉ4*{n$dl{*l^ t tó¡ i{v,lr}lt r*r,fit r.e; l*l.xs&s ñé*'*rárF.*ád.

r:&s'rtr¡,* I *S ,*iS#. ,$i {rü,i¡rd ffi I dx{ffig*C(
.js!¡*.fi!e! rF+ ióit tw¡g{

w rtr $! d $ffd¡ É{*v !4. .*1'14#M rs ¡* lxle!Éfi* & k

áttal¡*irrf

t.|i ff 0$¡S l¡.rü*S ¡r¡il'lfj¡.
*{p&tsl.T¡ñrF t*off¡*!,* 0( ffirRHs} fqÉ¡*r¡$ú

sff ¡! {lÍ¡!úJo !tl*t*r 0ür ntfl¡d.

Derivcdo de No onterior con iectic dbciochs de d*ciembrs dsl flñCI dos mi¡

r*iflfiruotró, m* cümtituíen eld*micilio cnles cilodc ü *f*cfo de varificor

lo existencis del rnlsrno y de que eleclivomente ürfuülm€fiiÉ log

instclcciones dí€rcn indicinl de gr"ru alinr¡üeffe *rü ocüpodo üffrel Partido

Folific o üdovimienlo fiiudads rc.

$65oh0go de lo dillgeneio si*rrdo lar doce hsüs con firinlü y dnÉ* mifiulüs,

del dío en qu* se üth,ü y án ü,íÉfición ü lü vÉri{lcoclón del rne

deI

AcuERDo tMPEPAc/aEl/o4sl2ozs auE pRESEN¡A u sec¡¡t¡ní¡ e¡rcurvA at coNsEJo ESTAIAT ErEc¡oRAt DEt" tNsItItTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs

Y PART¡ctPActoN C|UDADANA euE EMANA oe n co¡r¡slóH EJEcu¡tvA pERMANENTE oe oneellz¡ctóN y pARnDos roúncos, REspEcro At cAMBto DE

Domtctuo ott p¡nnoo lotlTtco NAcroNAt DENoMtNADo MovtMtENro c¡uDADANo.
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QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATA! ELECTORAL DEI. INS¡INTO MOREI.EI¡SE DE PROCESOS ETECTORAI.ES

EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PAFT¡DOS POtíflCOS, RESPECIO AI. CAMBIO DE

r. ACUERDO

Y

I

ImFePac
Sffiltü{$w.
d{f;ftoÉrüó frr6!4|1id
r Frf¡lr¡*ill*6r¡mifiq

€ruüsntro c0r'l$litr;Lilo en &lle Ahue.hr,ffiu f,M4- tolocrh l"amru da toÉd*.

C*dgt Fsrlül ¿2:ü10, Cut*lmroro, l$*-*l*¡. cprciorandom* de enccnlrnrme

en el lugor corractp Sor sd indieúrmelo loc signno exleriores de dicho

inrnueble lol corno lo scn una plueo con el norr*bre de lo coll*

"Ahu*hu*tilt0", miimo qus ss encuenkn sn lo ssquinq rftfu próxirno d lugar

en quÉ 5€ ochrü, por lo que unc v€¡ ublcodc en ls colsn{o V cnl}e cwrectc,

elruicdfo hogo cnnitor que procedo o lo búsqueda delinmunble $eñalado

ctn *l nr.¡r.nero 304, enconkand* eldonticilis señulsdc y ie rnuelkc en los

imégenes ilguientes:

SstCI Ah,ushualillo #Sl¡1, Colonio

lomq¡ de tuÉÉ¡, Códiga

úU¿&, Cuernavsca,

nFágina 7de

DOtitcil.to NACIONAI. DENOIAINADO iAOVIMIENfO CIUDADANO.
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Ufl(} v€? verif¡ccldis el n(}.Tttlre de lc¡ c;cille co!1 fü plñcc l¡/ núrñer'o deg
ii.1lñLjébl€. se prócÉ,di¿ é i(}ccrr ét iimbfÉ ü.ó|,1:inl.ér{ór:. ínrt<3lü<J<} era t(}cJó

cYet{:qho (Jeb{:jó e}el nürñer$ cjel rJrs(i¡ó, qleñdieád{3 i4] vc}¿ de vrt(3 fxgrsónc
St}¡ sexct fe:me}ninó, t¡ulen no se úSentiti€ó y pr<)cectitr'nüs {) pregt.lnlcrr s(}bre e|
P{¡riic*() P{:¡liti{:o ,rr1óvirn¡('nt(} C¡udectün{). rn€rnci$nc¡(t(> c¡ue er(, (rhi ei
d.}rr¡icilio f)uscÉ¡ció, próced¡é ü sbrir lo puert(} pürd p,erñnlifir el c¡cceso (¡¡

irir¡u*ble.

En er inr(l}ri*r (i'(}l inñruebt{i}- fl<)s clt{endió el LlC, EDGAR ¿¿VEAR sÁNCX,EZ. en
colici(:d d(} Repr(}.seni€lftte Pr(}trie,iclrio del F(:rt¡da Politico ,tievlrrr¡snt?
Clud(rd(lño. quilen mtlrtcionó c¡ue c(}rn{} podíc¡rr-ras c(>ñst(:t{:r 6l dornícilio
cilüdü en su oficio. €r(: óc.rjü(J.dó c(}mó sl {1c'lLt¿f,| d(}rnici¡i$ d{! lvlclv¡rrli€,nldl
Ciurl{}cJon$, hfJ{:iend* recorrirl$. cle lñt ¡nslfilclctionet" tomciñdo evlcfencir.:
lóf<)!¡rcrfi{:c: oel ¡nlerior d€il inrñuebie. sieñda5 lfis liguientes:

PáBin¡ 4 7

irnpep#!
h**k- ,t
'@c:"'.¡.¡{ /

-,,
- -^,tlTrltrepac tIta

Fósin¡ I & ?

AcuERDo ¡MpEpAclg1en45t2o2, auE pRESENTA u secn¡t¡¡í¡ ¡¡¡cuilvA At coNsEJo ESTATAT ltEc¡oRAt DEt tNsÍilro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

Y PARTtctPActoN C¡UDADANA QUE EMANA o¡ t¡ courstóH EJEcuItvA ¡ERMANENTE ot o¡oaltzlcróN y pARTtDos ¡oú¡¡cos, REspEcTo At cAMBto DE

DoMtc¡r.ro ott ¡lnnoo totfirco NAcroNAt DENomtNADo Movtm¡ENro ctuDADANo.
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irnpe

[r1 el iñferir1('r {le¡ ¡nrrro(nb¡(}, rf'(}nci(}n(: el RéE)r*Jcnlsñ1e prüf]ietorió rJ$
¡r'rovimierrlo Ciud(fd(rno. que sÉ €rñcor¡trcbcn en unc reunién d,el Porridó
Pólilic{). est(:ndó pr€3éñtéñt€s cliv€rs(]s Fler:,onos qu¡en dicsn sor ()iri{;ofltei,
¡ylili?€nles y Srimpüiiz(:nles cJe MoviflJieñto Ciudod&ñó, cósó € ót)4eru{¡ñ eñ
los iñog6ñ€s de réfereñc¡o-

[:in(}lm(}ñte, ürg(Jrneñl< él Ropresr*nt<5nte citrrd(), (¡tJ{r} cugñtc1r1 cl}ñ uñ lr}trero
de AAov¡m¡anrlg q¡sdado'F. €¡ crral sert'l sa+sscdo 6n €l extrerior qr6l

t''
'ñmueL)le, poro identificocion y meid occeso ol domicil;o cc.lual- *¿

-'¿l
1.

PáÉiÉ 6 de t

irnpepea
tl-:rtr::ffi*- ,/

¡lgrreg(¡rld{¡ ewidencis del leti{:r'? c¡nt(}r citc¡dó. el cuol s€ €rnc.{}ñtrct){t en él
intt)riür d$l d*r¡icilic). crl qtuül s(¡ r?ruegtrü {ln l€ iffi€gñ¡rn si(}ul(}r:t{}l

c<)il{]tuici()$ ¡cr ac:lY,vídod, procedo (r rÉtlir{}fi'rr€ ÉJel lu{¡sr en ag quo m{}
erlc:or}tr(3bc const¡fur¡dg, siendo i(:s doc.r hotett có¡t c¡ftcr,¡cñt(¡ nn¡nuto3 del
d¡q dloc¡ochó de dfc¡errrl¡re d€l r¡ño dos mll v{*lñtl'cualfo- s(} (r{: cu{3$!ü de'l
r}r(:sc*ñle (:ierrs dl'@l A(:tc¡ Ckcunst{}ncifld(¡" Firrñc:fl(Xq¡ d)i 4](}lce y ü1, m()r$¡cn.
acro lodos lcs e{ectps leg'o{es

AAftftEfA
Arrxilisr Elect()rcrl A. {:{ltcrit'o c, lcJ D¡rec(:iorr Eiec$tlvfl de

Org(¡ni¿<:c¡Én y P$rl;i<rós Pel¡licos del IMPEPAC.
Pi¡¡ina 7 d€ 7

¡ AcuERDo tMpEpAc/cEE/045/2025 euE pRESENTA tA SECREIARíA EJEculvA At coNsEJo EsTATAI EtEc¡oRAt DEt rNs¡rTtfo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcroRAr.Es

y pARllcrpAcroN CIUDADANA euE EMANA o¡ u colr¡usró¡.¡ EJEcuftvA pERMANEN¡E oe one¡HtzecróN y pARTrDos ¡olírcos, REspEcro Ar. cAMBto DE

DOMICII.IO DET PANilDO POú1CO NACIONAI. DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO.
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10. oFlcro rNE/DEPPP IDE/DPPI/491? /2024.

Con fecho 20 de diciembre del 2024, se remitió o lo Dirección de Orgonizoción y

Portidos Políticos el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4919/2025, signodo por lo C. Yessico

Alorcón Góngoro, encorgodo de Despocho de lq Dirección Ejecutivo de

Prerrogoiivos y Portidos Políticos del lnstituto Nocionol Electorol, medionte el cuol

informó lo respuesto o lo consulio presentodo q trovés del Sisiemq de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles electoroles (SIVOPLE) del INE identificodo como

OFICIO/MOR/20241357 , ol que onexo el similor IMPEPAC/SE/MGCP /6158/2024, de l0

de diciembre posodo.

ffi o¡necclór* gJgcrrTtvA DÉ pRÉRRüGAT¡uá,s
YpARTtDos pol-Íncos

srxsccút* DE PART¡Dos po¡-íncos
Y Rt'lAf\¡gtAfiilENTO

ilúS'i ll Ll¡l l.l¡1ü iil¡,r¡{.. b:L!:f; i (,fr.tu.

Oücio iNüDÉPPPJDEIDPPF/4S1 gi2024

Ciudad de Méx¡c$, a 20 de d¡c¡embre de21?4

LIC. GIAT.¡CARLO GIORDA}¡O GAR¡EAY
Direclor de la Unidad TÉcnica de
Vinculacién son los Organisrncs Püblicos
Locales del lnsüluto Nacional Electoral
Fresente

Fundarneritü

Articulss 55. numeral f . irnlso oi, y 60, numeral 1, inciso ii, de la Ley General de
lnstituciones y Prooedimlentqs Elec'toféle$, en relacién con lo,5 diversos 46, numeral 1.
inciso e), y 73, numeral f . incisr¡ m), del Reglamenb lnterior del lnstihJto Nacional
Electsral-

Antac€daote

Consulta presentada a través del $ístema de Vincrulachán con los Organismos Frlblbos
Locales Ebciorales ($IVOPLE) de este lrnütuto, idenüflcada corno
QFICIO/MORf2G?4¡357. al que anerca el similar iMPEPAüiSE/MGCP/6158/20?4, de 10
de diciembre pasado, signado par el Secretario Eiecutivo del lnstituts Morelense de
Processs Electorales y Pérf¡cipación üiudadans, por el gue sqlbila lo siguienle:

" . .. Ae¡ivatu d*l escn{o de feeña lü de diltsrnürs dr,f Íú24, rwqeimado {srd üqo d núil}ero
de ñrl¡b de éde ll¡slil¡¡fo É'hnloñ¡ 0t0ü06 q$rndo ¡¡or d irc" Édpr dtuear Sándre¿ en su
s¿ráder 6 r€jp#serfá¡¡le prqpelano delpaddo [toyú'n*ñ,r{o üfudadaru anCe eI üonse¡o Eslalaf
del TMFEPáC. íEdbnls el fi.Éi r€nfl'te la copia dd *da e Ses*¡ de ¡a fuodhador¿ Eshlal
del paddo A,bwinienb t¡idadam en d Esla& de ,t/ils/e/os, üerada a ¿abo erl dia ?0 de
nor¿e-máse del ?02,4, rüe psnn f0 totÉdár ar¡r¡¿übnerf¿ ss¿ pruponr'ona& Ia &rtryrauíér de
los Orgaros Oírucfiu*s ú¿dlcho Faftl& en d esi¿da & llorab¡"..i

Erdáf¡s ürladido

Flespuesta

En a{ención a la soticifud, le cocnunico que, el E5 de nwiembre pasado, mediante el oficio
[,tC-lNE-10S6Í20?¡1. la representac¡ón partidish anteef tonsep General de este lnstituto
inlonrÉ a esta Dirección Ejecuüva que el ?6 de och¡bre del presente año se llevó a cabo
la Cuarts Conwncién Est¡tal de Movirniente Ciuddano en Morelss, en la que se llewron
a sabo diversos nornbramienlos vinculados con los órganos estatutarios clel refer¡do
pa rtid0 político nacisnal.

É.rlr dsr!mrria ¡8 lrdo f;r*sús rl¿¡ltdflirgúeñlé ,!r corlorfiiúéd ¿on éL srlric!¡o 3! C*l neg'¿6¿rl¿
!¿rr rl rlc t o93rt{rú¡ de l¿ irrró !roNtrónrc¡ Argnrgt!¡ en É! {ntl:ldl0 Nác'c¡jl EleriúrÉl - Fáliils 1 de ¡

AcuERDo tMPEpAc/cil/o4s/2ozs euE pRESENTA u s¡cnetl¡íe EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAt DEt tNsTtTtTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcIoRAtEs

Y PARTlctPActoN C¡UDADANA QUE EMANA ot t¡ co¡¡¡slóH EJEcuftvA pERMANENTE o¡ onc¡H¡zrcróN y pARTlDos ¡o¡-í¡lcos, REspEcTo At cAMBto DE

DoMtcr.ro o¡t ¡anr¡oo roú¡co NAcloNAr DENoMtNADo MovtMtENTo ctuDADANo.
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o¡negcróx gJEcurwA fle pRERRoGATTvAS

Y PAR?rBos podncos

orneccró¡¡ DE pARytgos poúncos
Y FINANCIAI'IENTO

:!iil^Tj.J:-9] t'¡¡J:liühl&r F! ttlñ$lÁi

üficb INE/OEPFPiDÉ/DPPF/491 9/20?4

No obslante, hago de sü cornc¡mbnto que, toda uez que el partido polftico no rern¡tió en
su tatalidad la docu:nent$ién soporE con*spmdiente. mediante kls oficias
INEIDEPPPIDE/DFPF1464{)/2034 e INBDEPFPIDüDPFFI4886/?024, notificadcs
personalmente eÍ 29 de n*viernbre y 19 de diciemb¡e pasados, respectivarnente" se
formuló a la representacién partiiista de MovimienlCI tiudsano ante el üonselo üeneral
de este lnstituto lw requerirnientos @nespond¡efites para que rernita ta doc¡,¡mentaeiéfi
soporte pertinente ylo nuanifieste lo condüente, a ñn de estar en posibilidad de realizar
el análÍsis respedo a la rnodificaciln en s*s drganos directivos en el esiado de Morelos.

Ello, de aor:forn¡idad eon lo dispr.rcslo en los trtloülos 37 y 38- del 'Reglanrenfo sobre
madifrcacisnes I Ooc¿rmanfos 8ásuos, Regnsfo de r'nFgranfes de ó4encs drectivos y
carr¡b¡o de domicilio deÁgrupaa'ones yParüdos Folftnas Alaclronale.$, asf eomo respecfn
al rqgrsfm de Reglarnenfos rnlernos de ésfos rf&rnos y ia xreditac¡én de sus
representantes a¡rf,e ir¡s üonsq¡os de/ lnsütuto /Vacraraí tJecforalq"

Por lo expuesto, le comilnico qtle, de ser el casó. una vB¿ que el partido polltico referido
rem¡ta en su totiaildad la docurnentación que acredite Bl proceso eslatutario
correspondiente, esta Dirección Qecuüva estará en posibilidad de remitir !e información
solicitada-

Sin otro partin:lar, rec¡ba un cordial saludc. guedando de Usted,

ATENTAffigNTE

YESSICA ALARTé!'I 6éNCÜRA
ÉHCARGAIIA t)g I]ESPAüHO nE LA CItRECCtét'¡ e¡eCUnV¡

DE FRSRROGATIVA$ Y PARfItsOS POLíT|COS

Cc.e.i)- L¡c- et¡rdútjpé Tr.klÉ¡ Zrvrtr. Coaseiérs Érre*ñls dS Cor¡Eqo GE¡€rd.lel tEüi.Jts ?.¡8cíüñg É!e$crat. Pal3 su
coootÍrii€nio.
hltrr Dl¡tli ftólr} *üüI Cusrta, f,ttio, A¿tftn eüfilÉ LEq lúarmÉ l?'ün DG Lr Cru¿ ttrgÉ'l& Uilr-ldD E fürr!ú
An6üft* y Érrll A$lrt HtfiSttñf Jof.1tr*r. CdrB¿Ft Électfi* hÉs*lerlls y coñe*iÉrts Et*cmeÁes ¡ntpgren:*e ¡* ta
túmlsidr .úe Fveflngsü$€É y Psfi¡66 F€llüeaa óel lraüh$o l{aclüüal ElectorEd- hlis¡r¡s lin.
Oñ. Chr¡dlr Árlüü Ér$anó. s€sét¿r1s EiÉürttiJ€ dél l*$tltuls l.ldciorts Ét4etrÉ5t. ülirrno tkl.

I AF|Eñado ¡r¡edbnkÁcl¡ do 1N86G2732G1¡1, el ig ds ¡od€rnbrede züld.

E!.1é C{tüñáni6 h8_ lid¡ lilfi.tdo El¿{trónlc¡ffF.n!É dÉ EsnÍoffiid¡d c6f r¡ ¿r!ícülD :t É*l Reqlgfiéot8 F$qins 2 da 2

. o Frcr o rMpEpAc/s E/MGC p/ 6280 / 2024

on fec diciembre de oño 2024, medionte oficio

IMPEPAC/S signodo por el M. en D. Monsur Gonzólez Ciqnci Pérez,

Secretorio lnstituto, se consultó omoblemente ol Lic. Gioncorlo

Giordono Goriboy, titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles del lnsiituto Nocionol Electorol, lo siguiente:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/045/2025 euE pRESENTA r.l s¡cn¡t¡níe EJEculvA Ar. coNsEJo Es¡ArAr. Et EctoRA! DEr. rNsTrTrTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ELEcToRAt Es

Y PARrtc¡PActoN cIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡r¡tsróH EJEcuTrvA pERn ANENTE o¡ one¡H¡zrcróN y pARTrDos rolíncos, R¡spEcfo AL cAMBto DE

DoMtctuo o¡l ¡nnnoo totfitco NActoNAt DENomtNADo MovtMtENro ctuDADANo.
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l. ¿Existe reguloción olguno respecto ol método o procedimiento de combio
de domicilio oficiol del Portido Político Movimiento Ciudodono o nivel
noc¡onoly en los entidodes federotivos?

ll. En coso de que lo respuesto onterior seo negotivo, ¿cuól ho sido el
procedimiento o método reqlizodo por el Portido Movimiento Ciudodono
o nivel nocionol, poro el combio de domicilio oficiol?

AC U ERDO IMP EPAC/ CEE/ 045 / 2025

. -dRrmpÉpac 
f,

'{¡& rkrffi I¡.k¡i, ¿;.¿k¡lr: t
i PrrLFnúr ::{d¡su /

Cuefficvcce, l4*r., o 1{ de dlclemike del10t4.
0f ltlft ll¡lFFPAC/SEll¡lGC Flé?ü0#0?4.

IIC. GIANCATIO GIORDANü GTRIfiAY

TITUTAR DE IA UIIIDAS TKNKA OT VIü¡CUI"ATÚN

coN tor oft€ANtsltos rÚ$Jto$ locAlÍ¡ D$
}N5T]TUTO NAüIONAL ITKIONAI
PRESE}.ITE

Sec el ¡xesenle portodnr de un cordid ssludo, el que ru¡cribe D. en ü, y G,

Munsur Gonzcler Cionci Pére¿ en mi cor,écler de Secrelcrio Hlecutivo d* erte.

lnstiluto, *n l$minos de lo previslo Bor.el orthulo fB frcccicner I y V del üódigü
üomhiolt-ncal, porinslruccion* de ást* lnrliiuto. me dir,iio q Usted, pcrc hccerde
su conocimiento lo slguienle:

l, Con fecho quince de reptiemhre del ofw oos mll di*clliete. medionta
qcuerdo IMPEPAt/Ctgf0ti/201/. el Consejo &talal Elaclorsl ds esie

lnstif.¡to. emilió los Linesmientos poro llevar d cobd t¡ revliión de

Docurnenfos Súsicos, Reglamenlos lnlernos de los Pqrlldor Paiíticsl. regltlro

de ;nlegrcnler de órgnnos dire*iivo: y combio d* domigiho, pqro lo cuoi
estublecen lo siguiente:

{.i

cÁpr{/[o y,. pfl. nfc$Ito 0€ tÁtf8lo $r üCI¡llc]uo 0Í tú5 fÁftn0és
Pür,ncos €r{ L{ Ef'f}tDA0.

Cuadrugédrno lerceru

l. fl curnbro de darnjcí$o sac¡ruld*hers mcli¡o$e r*nforme nJprocedimicnio
que. cn :u csso, esloHe¡cofl b* Esl¿fi¡los vigÉnl*$. y ¡ófo podd ul¡lcnr¡e

sn lu enfrdsd quá ¡u no*rno eiluluts¡iu sof,{l€

!. los Portiobs fohlícos co¡r¡un?or*n el com&io d* su dnmjcilio social. denka

del Cl*¿s de uiet dfus húbrhr ccnlodos a podñ" del ¡¡eru¡e¡te c ,retuel err

gue ef ccmbo *cwro.

a

li
,"1{'t:
+'

CuoúográirrnoCucrto

AcuERDo rMpEPAc/cEt/045/2025 euE pRESENTA tA SEcRETARíA EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsr¡Trro MoREtENsE DE pRocEsos Et EcroRArEs

Y paRTtctpAcroN CIUDADANA ouE EMANA oE t¡ co¡r¡uslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onet¡¡¡zlctóN y pARrDos ¡olíncos, REspEcTo At cAMBto DE

DoMtcLlo o¡l rltnoo polínco NActoNAt DENomtNADo MovtMtENTo ctuDADANo.
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É, dm¡c¡l¡e debso iér c:$msnr'ó(3cto s{¡fe t(' Secref*ridr 6jecutir$, y seró 6n cf
qra! 36 arltsfrderdn J65 noilfrc{)cianei ssrF(:rte ¡Jei rrr,lAFPÁ(:.

Crr{,dr<tÉtérrñs Qulnto

b nt{)yPP c{?ntará coñ lJn f}krzp drc É¡il€o {rÍ$5 hc}t7ñ¡6}s f)fild¡ vs{fk;ür qutl ef¡
f dtfidó P¿{t¡e{, C¡f o{sp(r/l*: (r fó ,flr$rí(r. e¡ 9u c€gd, los {roc u}?rentcs {l('rr
cómtlr*tté¡l el cufrprfñ¡Éñt$ ddl lrcs ixracedl}sfunfss t3lgvirto¡ 6n ,(is ñmoJ
o"tfé fula.iari s¡lfÁcr¡blrs-

{-. 1-,- "

ú
. -/ELrffrpepac t
trik''* ,t
ytFF*r,**bd 

,/

t*-rg**g*au*$
, 'i3i:: ,f

2" Cnn techc discir¡r"¡eve d€ n<lv¡eñ1bf6 <*el qño en.surs<>. $e reelSló €scritc, sitl
núrnero, s¡gnodo Flor el t..ic. Fdg(:rr ,Ahresr .s¿:ncl'rez érl su cdli{Jd<J de
fepféséñr<)fllé pf(}pierc:ri(} d6l Fürti(f(} F(}lllic$ .t}1ovif-1.]¡entÉ ciud(]dc¡ñc},
méd¡ünlá él cl-rcñ lnforr*cl que el nuévó <Jt}rnicil'¡o c¡ficisl sr¡ff: $l ul)ic(¡do €¡rr
{:<:illé Ahrieh{-ñelilt{I #3O4, C{}l(}n;cr l-(}mc¡s dj{! C{)Ée9" Cód¡go Port(3t ó?24O,
Cuerr¿c¡voct', &,i{)r6l()j-

3. En térr}liños dg t{}s núrner<ftes .ca(}drcrgésimo ierÉera, cuodrtfgié3irno cuÉñ-lo y
cuodrsgdl$¡{'nü quin!ó da los Linaarm?@nlos qnle{iórm€.nl8 citodss, €!t$
ln¡lilunc¡ Flectorol sa oncuenir.a re(:ñ"firrd(> el frr"lálhís de lo procedeñcio de
cürnbiÉ de 'Csrr}icili{f afi,ci{]l del F<¡rli<*n Pc)liticñ ¡¿óvifnrsnto C¡rrd€dc¡ño, iin
r¡rntl(f,rgo derlvüdó dd' ló ¡it}?iiiófi de fos €slaluio* d€* P(¡rlírj() pülflicó. corl lús
que cuenl* *sf,é lñ51íiLrlo Elecforcd, il5 !e dÉtpfendé fiétódó <)
pror;eclímionl(} {:lgi.}ño F}ar(¡ ef c(¡ñ¡bi(} clñ cJc)mk:i&qr dB Mr:virnieñ.to
Ciud<7d(}n(} en :(}t enfidcrd$s tedor(¡f¡vos.

4- Sien<Jó $si que se coñ$ult(¡ cd tftsf¡lutó f-l$ci<)nad glectúr$l l(' s¡guent*:

{. ..t

t.

il

¿Exilte reg(rgc¡ón c'lgün(3 re(pGcto {]l mét(fd(} .r procieclifrlienfr) de
c(rn-lb,io d6 dsmicilit} eflci{:l <Jsl Ésrlido Polilico Mqyiimi*nlc:
(;¡i.Jdcdñr¡d) ñ ñtu&l nftciün(]¡ y 6ñ l(ls ónlid(}c¡És {€der{:tivrls?

Én c{::ió r}e qu,e, l{l retp4.r'6std.¡ <)f'tlsil$t $,$ü r.egfliiv{). ¿cr,ról h(: si<Jo o!
$.ócÉd¡r"der¡tó ¿) méi!:ds redllizüdo p(ar *¡ Füft¡d(} &tólirn¡trnlo
C¡údo<lsñ€r ó ñiTel r'(¡c¡üñ$l, 

'5€ré 
Él c.clfñbi(> de dórnieilio ófici(:l?

r ffr Flep

S¡fl ffii:t f)ñr é:.1 .ft4)rn.:¡n1ü. $frrovff)¡ro jfl c*flsi¿)ñ Frqre r*;1ctrc¡ ñ r.Jr:o(:l rrt; rr,iii:,
ster'¡lü y disli¡{Jui<Ju carÉ\clerücii¡n.

AIEI'IfA.NiENTE

D. EN G. c.rA.NcJ FÉnEZ
i€c FÉL ,IA(}REL€'\ls.E

DÉ PR(}C€$(}S EIECT(}N^ATES Y PARTICIFACIóil CIUDIAI'ANA.

i:?>1 r(FiJ dÉ i:strefuF¡ld
. C*.r.s4r'ro A"s#4tu s ókPfP*C.
. L:ó¡rfr--.(rr t lle.rrr,¡qr¡<rt r:¡&¡rffi1. ¿rer4rwc, # fr¡*PA{:
- :.h:. .¡M 

^nrñr!, 
Affiryva td¡i¡{e¡ 1 Lt¿trt"y f¡.:nr'k, (h f,}*r.'f,ix::;rir' r ¡1:ri'.fu ¡drirGr crfl

*APT,F,4L,.
- 4.¿ry,e ''*L¡ffi,

ACUERDO TMPEPACICEE/O1Slm25 aUE pRESEN¡A r.A SECRETARíA EJECUftvA At CONSEJO

Y PARTICIPACION CIUDADANA.AUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUNVA PERMANEN¡E

DOMICII.IO DEI. PARNDó POTfNCO NACIONAI. DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO.

ESIATAT EI.ECTORAI. DEI. INSTITIIO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECIORATES

DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíflCOS, RESPECTO At CAMEIO DE
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 045 /2025

I 2. OFTCTO MC-r N E-oo9 /2025

Con fecho diez de enero del oño en curso, se recibió el oficio MC-lNE-009/2025 signodo

por el Lic. Juon Miguel Costro Rendón, Representonte de Movimiento Ciudodono onie

el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol y recibido medionie el Sistemo de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles (SIVOPLE), o irovés del cuol remiie

ceriificoción de fecho 04 diciembre del 2024, expedido por el Mtro. Juon Zovolo

Guiiérrez, en colidod de Secretorio Generol de Acuerdos, en donde certifico lo

oproboción de los nombromientos de los CC. Alberio Alexonder Esquivel Ocompo y

Xitlolli de Ángeles Mortínez Zomudio, como Representontes Propietorio y Suplente del

Portido Político Nocionol denominodo Movimiento Ciudodono onte el IMPEPAC.

I 3. oFrcro rMpEpAc/sE/MGCp/? 3 /2024.

Con fecho irece de enero del oño en curso, en vío olconce ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/628012024, signodo por el M. en D. Monsur Gonzótez Cionci ?érez,

Secretorio Ejecutivo de este lnsiituio, se consultó omoblemente ol Lic. Gioncorlo

Giordono Goriboy, titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles del lnstituio Nocionol Electorol, lo siguienie:

l. ¿Exisie reguloción olguno respecto ol método o procedimiento de combio
de domicilio oficiol del Portido Político Movimiento Ciudodono o nivel
nocionoly en los entidodes federotivos?

ll. En coso de que lo respuesto onterior seo negotivo, ¿cuól ho sido el
procedimiento o método reolizodo por el Portido Movimiento Ciudodono
o nivel nocionol, poro el combio de domicilio oficiol?

LIC, GIA8.¡CARLO GIOIRI)A.NO GAR,IE¡AY
TtruLAR DE LA I.N|DAD TÉcNtca DE vtNcuLActóN
c<)N Lo.s oRcANlstvlos ¡'l:¡BL¡c<]s LocaLEs DEL
¡h¡STITUTO NACIc,N.A,L ELÉCTORAL
PRESENTE

Sea el presenie pettador de un cordia¡ saludo, el qus suscrlbe D, en €). y (3- tulansur Gonzátez Cianci
Pérez, en t¡¡ catácter dc Secretarjo Eiecutivo de est€ lnstituto. en términos de lo previsto por el arttculo
f¡6J f.acciones I y V del Céd¡go Co.¡ric;at Local. por-ir)sirucc¡ones de éste lnstitute, m6 d¡riio a Usted.pars rnan¡festar ro sigu¡ente'

En atenció¡t esctits sin riúmero. signadg por el L¡c.. €dgar Alvear Sánclrez. en su calidad cJe
representallte propi€tario def Partido Políticó Movimiento Ciudadano, mediañte el cuat informa qrre el
nuevo cJomici¡io oti€iat s€rá €¡l ut'icado en Cal,e Afluehlretit¡a #3O4, Calqn¡a Lomas de Ccrtes, c'ódigo
Festal 62240. Cuernavaca, Morelos, de feclra lg de rlovaembre del 2024"

L)erivado de lo anterior, en vía alcance al oficia |I\rtP[:PA(:./SF¡¿[dGCP,/G28G/2A24- se coñslrtta af
lnslitulo Nac¡oñal Electora¡ lo siEu¡ente:

l. ¿l=x¡ste reEL¡lación alguna respeqto al método o pracdirnlento de ca.yrtlio de dorr¡igil
oficiál <le¡ Pa.tido Pe¡ft¡co Mov¡m¡snto Ciudadano a navel nac¡onal y en ¡as erltidades
federat¡vas?
En caso de que ¡a.eÉpuesta anlerior s€a.regalivé, ¿cuál ha s¡clo el proce<lirnieñtc o
ñlétot o realizado por e¡ Partido t!'lavimrentq Ciuc¡adanq a nivel nacional, para el camb;o
de domicilio ofic¡a¡?

1

EN rljlE

D. @ñ I}. y- Pér€z
Secr€ta IMPEP.AC

AcuERDo tMpEpAc/crE/045/2025 euE pRESENTA r¡ srcn¡r¡¡Í¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTAIAt ErEcroRAt DEt tNs¡tTtTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs

Y PARTtclpActoN C|UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡rsrór.¡ EJEcuflvA pERMANENTE ot one¡Htzec¡óN y pARTtDos ¡oúrtcos. REspEcro At cAMBto DE

DoMtcruo DEt pARItDo ¡oútco NActoNAt DENoMtNADo MovtMtENro ctuDADANo.
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1 4. oFrclo ! N E/DEPPP IDE/DPPI /0073 /2024.

Con fecho cotorce de enero del 2025, se remitió o lo Dirección de Orgonizoción y

Poriidos Políticos el oficio INE/DEPPP IDE/D?PF /007312025, signodo por lo C. Yessico

Alorcón Góngoro, encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos

y Portidos Políticos del lnstituto Nocionol Electorol, medionte elcuolinformó lo respuesfo

o lo consulto presentodo o trovés del Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles electoroles (SIVOPLE) del INE identificodo como

CO ue onexo el similqr IMPEPAC/SE/MGCP /6280/2024.

AcuERDo tMpEpAc/cE¡/045/2029 euE pRESENTA tA sEcRrt¡ní¡ ¡¡ecunva A[ coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsnnTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

y pARltctpActoN CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comtstó¡¡ EJEcU¡tvA pERMANENTE o¡ oneeHrz¡cróN y pARTrDos ¡otí¡tcos, REspEcTo At cAMBlo DE

DoMtcl,to DEt pARÍDo ¡otfttco NAcroNAr. DENoMtNADo MovtmtENTo ctuDADANo.
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DIRECCIÓN DE PARTIÍ}o$ FoL¡TIcOs Y
FIIIA¡¡CIAITIE¡ÍTO

r!$l*,1 U;i tlÁ1:1,1¡,141 El¡C-, OnÁl
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Ci¡¡dad de l¡léxicp, a 10 de eners de 2025

LIC, GI,ANCARLO GIOROAilIO GARIBAY
Diredor de la Unidad Técnha de
Vinculaeión con bs Organismos Públhos
Locales del lnslituto Nacional Electorul
Presente

Fundamento

Articulos 55, numeral 1, intbo$ a), bl y o). y 60, nume¡al 1, insiso Í). de la Ley General
de lnsütuciones y Procedimientos Ebc{onales. er¡ rdacién cort los diversos 4S, numeral
1, incis,o e), y 73. nunreral 1. inciso m), delReglamento lnterbrdellnsütuto Nacional
Electoral.

Antecedente

Consulta presenbda a través rlel Sisterna de Vinq¡laciln con los Organismos Prlblicas
Locales Eledorales {S¡VOPLE} de e,ste lnstituto, idenüficada como
CON8ULTA/MüR/?024/9, al que aftexa el similar IMPEPAC;ISE/¡ÁGCPIS28CI/?0?4. de 26
de diciembre de ffi24, signado por el Secretaric Ejecutivo del lretituto Morelense de
Procesos Efedoral*s y ParficÍpacién Ciudada*a, por el gue realiza la consulta de l0
siguienle:

L ¿En$e rcguhc**r ¡tguila r€rB€cü d m&&- oprorednfan-b de aarrúfo da domicilio

cfffial del Patllrr" Pditiú lloyfmlerb üiuded¡no- a nne{ ¡¡cmnal y en ,as entid¡*s
hderattu¡s?
ll- En easo & gr# lÉ rcqrye$a af¡l€n0r $ea negadta ¿aÉt lru sdo el pmcedimhlto o

méfudo reaü¿ado por al Éada ilovúry*ada ütdadano a niv¡J rw.hmf paria el c.efibb de

domrslro ofuial?...1
Enfasrs arladú

Raspuesta

Al respecto, a efecto deque lo haga de conacimienb de h autoridad electoral interessda,
csr¡o es de su wnacimbnts, mnesponde a sta Direccion Ejecutiua lle$ar los libros de
registro de los partldm polfücos mcionales y locates; dentro de los requisitcs gara que
se llet/e a cabo dicfro registro es obligraeión de dichos lnstitubs polfücffi comunicar

erls ¿¿ruffr¡ió f¿ lidó lir*sdd 4léctrúnic¡,ntil* CÉ cütlúril,dÉd ü{n éi ürl;iriü ?2 üéi nÉ!,¿ñ¿liti,
t¿rs *, !f0 J cÉársri¿n dr lá F'rñr elésüóriá¿ {rÉif¡dé ér éf fÍllil!l¿ l¡E(i¿x¡l Eléc?ólst.
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DIREüÜIÚ]'I g,JESUTIVA CIÉ P}tÉ ITROGATIVAI'

Y pARnDoS pOLiTtCoS

rlrRstÉÉil üE pARTtn0s PüLinco$ Y
FF¡At{enirEl{Tü

l\f"T i'J*i¡ MCIOK& [1i1"i,31,¡I

Ofi clo INFJDEPFP/IIE/nPPF/m73/2035

rEn el ff¡so de los partidos pdftims Eac¡CInales, la dirección del domicilio sociat

donde se encuentran sus órgafios intenm a n¡vel ilñehnal; y.

rPara el caso de los partidos paltücm loCIales, el domicitb legal en el que se
encsentmn ubiga&s sus organos internos a niyelestrhl.

Una ver obtenids el registro enmo partldo polilico. es obligaeión de Édos ccmunicar al
lnslituto Naeional Eledoral o a lcs CIr'ganismos Publicm Locales Electorales, según

conesponda, los cambias de su dornicilio soeial, en tÉrminos de las disposiciones
aplicabhs; lo anterbr, en consordancb oon la Establesido en los articillos 17, numeral 3,

inciso $, y 25, nume-ral 1, irnisos gly ll, & la Ley Generalde Fartidos Fdfücos.

En tal virtr¡d, al üatarse de un mmbio de domicilio a nivel local, diúa mrnunicación
deberá regirse en térmlnos de las dispmiciones legales aflicables en la entidad que
wnesponda, ya que e$o conespnde exdr¡siuamer-¡E al Orgnniuno Prlblico Loml
Electorall respectiw"

Est¡blecido [o anterior, rne refiero a su pr{rnra pregunta:

¿ftisle reguleoon alguru respeclo al mélodo o flooedtn¡enb de camüro & dwnndb ofcra{ del

Parü1do FoJrü'co Mounyenh f¡r¡d¿&no a nvelnacnnaly el las sntitadeu federaüyas?

En ese Enar, de la norma eshtutarb vigente del referido partHo polltico nacional, no se
desprende fundamentaeÉn de mflnera especiflca que determine, efi zu msCI. ei

érgano estatutarb facuftado para aprabar e,l cambio de fumicilio s$cial del partido psltt¡ro
a nivel nacional o estatal. No obstante, *nte l¡ falta de un érgano estatltarlo facultado
y el procedimiento que éste debe seguir" se observa que las artis¡les 1, numeral 4, y 30,

Rumerales 1 y 2, incisos g) e i), del Estafuto vigente, del parti& politico de cuenta,

establecen lo siguiente:

¡ftncut0 f
0e ll,bv¡'n ¡¡enf o C¿dadano.

{,}
4" 8f domcilro soaU & É{ovh#nls tn¡dada$ ¡sr$ l¡ sedE flrs ocopÉf b Coordrhadsra

Ciudadena fllaounal la trynsror¡ Pe+manente y la fordsida @rüv¡ l[¿¡fonaf...
1t
l'-'.J

i [-es Oqanismo Rdicm Lódes Eleclor¿les. de cmferrn{¿lad ttr¡ }¡s sliqdes f;},9S,I 104, nurnerd t, inc*&al y b},
dele:f-ElGsnerálde lnelihrixrer y Prxed¡mier*oa gedof,á¡€É: yd dlvatso 33, numarál 1. [rrcise i]y j]d*h Leyüen€ral
de Partids Folitirps, Eon aÉoei& en la ür¡Fria ehdsd; es€n dolaft,E de ÉrÉündid¡d iuríd&x y aauürrnio p6pio: f
gmrén de aulsnomia sn su üJmhmmienia a indapenM¡] an gus dechhtr¡sq lu antÉrir, en hs tÉrminos

Éevi*os en le fio*sü[r{!É{r. h ru{m-di'¡s elaniffial.les qÉüürciones y lryes @m"

É$le dó{ufienli3 ¡s erd{ fir$Ed:t Él{{ff¿.nifúrÍsftlr dÉ c0rrtarmidrd üü'r *l ¡fli[u,ü al éÉ1 ÉÉEl¡üenló
¡üü el !iü f üf.{id¿iór dé l¿ Fiffr& neclfóriffi Aráit¿ú¡¡ En ét itñslitdlo H$crsÍ¿l Ét8tloi¿l- 

- Fá{¡ns ¡ de 5
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CIffiecüéH gJg0t TtvA flE pRERnOGATtvAs

Y PARTIDOS FSI.ÍT¡TO$

flrnscüsr{ nE pARTtr}o$ poliTlc0s y
Ftf¡A],ÍCIAI!itEHT0

}rirTJ:l ¡{ntilr*¡J, EL¡cltFÁr

üfi cio I NüSEPFPfl gDPPF/ü073/2fl?5

Anficur0 m
0e Jas Conrvsrones frr#ras Eda{abs.

1 . La Cantsiín Opva&* &hhl es la auhrHad eJ€flrfrd, admlnbfiatíra y reprasenbfva
de l,funtnenlo Cir¡dadanoenJa ertdad- {..J
2. La Coruisrín 0praha Fslalal üer'p hrs d+bs¡ss y eülbncfunes$gulenles:
1it"J

gJ Dtffgír la g*sdóa fiffif¡r&ffihr y fuar;laa, de rnanem que el Eernbb dc bs
ref{rsor se ryegue a &rs Estafi&s" a bo ruryaümenlos de la normahdad eiector'a/ y

a los cnfems conbhles. adttrlr$s#a{lms y fnanieros de la lese¡ía Nahnal de

Mryim¡er¡lo Cn¡da&ns.
.'t
1...1

{ freprccwfar ¡ l$vfrnierlo Cfudeeno mn lodas &s fa*¡ltcdes de apodendo
genral paa pFifw y coüranrne, asf mmo pn rrloc de aftdnfsf¡aciún y rdos
dé donlftth. mc{u¡enú kn ry.re requnnan d&.r,tr¡¡á sqtrcid mnfuirne a la Ley- Á

exceBc$l & b tüulari&dyryesdac*fr # Ia rehoon hüo¡d. que sÉrd en l*nnifiús

de h eclaühcúb en e{,{¡tlrub 3t de bs Eshfrdos" g 
ry.emicrn d# ¡0$ a¿tos de &rnfiro

requerid la aufih¡ción prevlr, erpesa y pr esrif* de ia Co.n¡isián fuealrm
fla{kil¡a¿ fs Car¡isür ftÉraltr€- 

gsafal leildrÉ k fdsdW pan delrya po#res para

p$fros y mhranam. d*ren& codry oo* Ia adod¿affi¡ prerH, eryreu ypor *sedo,

dB h le$fferfa filac*ypl de Jl,foyúrrcn{o C"}¡&d¿no pra slrscrÉr,f llür,ha de MdSo y

aürfrcr¡enbsdÉ dsqr#$.

{ .r.

Énfssrsadsr&

Pcr lo exBuesto, de ürE inbry,etación grsmatiml" sis,témica y funuional, se desprerde
quesffi las Csnisiones Operativas Estatalesde Movimbnb Ciudadano las autsidades
elecu$uas, admlnkFativa* y rsprui€ntativas del refeddo partido polfüco en laÉ

entidades que ffiri€sponda, las cilales, al ser un órgano de carác,ter eolegiado. regulan
su acfuar de oonlormidad mn el procedimiento estaileciüs er¡ los artlculos 12. 30, 33,

38" 89 a 93 y demás relaciorndos del E$aft$o vigmte.

Pues de una interpretacion análaga del artícuh 12 del Estatuto vigente, en relación csn
el articulo 1, numeral4. que eshblece que el dornicilio socialde Movimiento Ciudadano

{a nivel nacional) será la sede que ocuperl la toordinadora üiudadana I'laeional, la
Comisión Fermanente y la Comisirfr Operativa Nacional; el dsmicilio legal de
Mevinrients Sludadano en la entidad podra ser aquel en el que ub[que la sede de la

Coordinadora tiudadana Estatat, ta Junta de Coordinaclén y la tomision 0perativa
fttat¿|.

f3lÉ l,üturn{r:ú ht i:d.¡ fil,:r¿16 el¿*trüilirsfiÉn19 üÉ cünlórriidsd ean ¿l ¿rtle!10 :3 C¿l Reg!sr*É¡1.¡
fér.s Éi ur0 t gÉ¿J¡tr¿li ¿* le Frr$t l;attlónitd A?¡i!.8d¡ ei Éi inlfilulú il¿ci6tsi Eleflúisi.

PáSna 3 de 5
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ri. ;u4ffir,"
D¡REcc¡ó¡*l €JÉ'crjy¡vA DÉ pRERF¿oGATtvAs

y PAF¡TtDos por-irtco.s.

s¡egcct<}¡¡ DE pARTtoos ¡¡o¿JTrcos y
Frr{AIract¡ttttE r\¡To

()tlc¡o t¡\E"/L-!EPPP/1)ETL'FFF tfrb t 3t:¿tJ:¿3l
,\nf tr.¡¡$ N¡clslg. Er..t ¡:_¡#¡rr-

Razón por lo cual, paÉ esta autor¡dact la facultad de modiÍi€r €!l dmicilb l€¡gal del p€lrt¡do
polÍtis a nivel ¡,ocal puede l.ffier €a el¡cho ó.gano d¡recttvc, salvo et críterio' d€ ¡a
autoridad e¡ectoral lo€l interesada en iéminos de las cl¡spos¡cio{rs legale€ apl¡cábtes"

Roiluste€ [o anterior, lo sustentads por la Suprema Corte de JGticta d€ ka Nac¡ón y el
Tribunal El€ctoral d€l F sder Judicial €te la Federadón al prffiunciarse en reiteradas
ocasíe.)es en el sst¡do gue, para la op€rativ¡dad €fel €jerc:¡c¡o de ún derechc¡, es neces€rict
¡nstrum€fitar cquis¡tos e medidas orientádas a darl€ viabilfoiád, s¡n más limitac¡clnes qu€
las estabFsc¡das en la prop¡a ieg¡slacidG para as€gurar el desarrclto en su ffiyg(
dirneftsion, por ¡o que una medi{fa resu¡tará aiustada a los princ¡pios de ¡€'oneidad,
n€Gsidad y proporcionaliclad s¡empre que alEún derecho frÍ)damental se vea g;aranliudc|
e inclus¡ve * amplifique su contenielo ifficial-

D¡cho pr¡nei$¡¡o irnpl¡ca qlle, tratándcrse cle aspectos v¡nculadas cori el áfnbitD interrro, de
los partbs pof ¡ticos naeionales. tas autorldades adrninistrativas y ¡urisctlcc¡ona¡es cleb€n
o{ientEr su análisis a: ".,-¡a luz del !.r¡nc¡p¿{} de ffieM incidfficja m ta au@('rgtanizaceáta del
partído, de ,iarma laj qué se pém/fa a las y lc,.s p¡rep'fus n¡l¡tantes. éMgcnles y éqganos
part¡('istas deer"1ollar activr'Étódes. coástruirr cdsérsús y de{ínr es?Étsg¡¡as de ae¡,tcrdo a
w prcpia ideolog¡a o polÍtica ¡ryteffia. síeffir,É que éjlo no incida ér dercños
lu.n(Jarrt€}ntale.s d€ c€rácter pót/'le-e.tectaa¡ qw tequíenn una p.tateeiéft espi3cr€r; se
adopten med¿{tes inr'us¿r}fcadas disüiñiEto{iss o qt e, &r cü€.lqu¡e.r frzón. @nt€wñgan
d¡s¡)as¡¿iones leElEres, cof, st tueioñere s a ffire.f, cionalss- . . 4 

"

Ahora bien, por lo que fra€e a su $egur¡d¿ prqgunta:

€n €m dé qE ¿a rssp¡€sfá ánl€tÁ3r w nogsüw. ¿.cuál ha s¡6a d prsed¡m¡arto o ñrólorta
Ml¡zado 0{rr e'l Partids f.fovimertlo Ciudñana ¡ ntrcJ naciffir, WB st cembao da úrmicil¡o
6l¡dá1"?

Le c.omunico que desde la canstituc¡ón det psrtido trol¡tics nadDnal a le fecf¡a, l\{óvim¡ento(]iudadano fi9 ha FE*ntado slicitud de modif¡cacrón de d(nicalio striat' toda vez gu€
eI 28 €le abril de 1998, la entonc€€ AgruFaclión Polit¡sa Nac¡onal Convergeñci€l por la
D€mocEc¡a, a[ presentar.su sol¡citud de ¡ntención para mstitu¡rse 6mo part¡ds polit¡co
nacaoFal bajo la misma denom¡nación. señaló @mo domicilio para oir y recjb¡r
notit¡€c¡ones el ub¡cado en Calle Loüis¡aña nüm€ro tf3, €Gqu¡na Nueva york,
Co}@nla Nápol€s, Delegiac¡ó,n (hay Al€ldla) E¡en¡to Juáre¡" cód¡gic pósta¡ O38'!O" del
€ntonces Distr¡to Fcd€ral -hay Cludad dé f!.|áx¡co-, en dmplim¡enlp a lo estableckJ€t
en €¡'.ACUETT[)O DEL CONSEJ() (3ErI¡ERAL DEL ¡NS,T¡TIJTQ FEDER,AL ELEST(}RAL
POR EI- Q{JE SE EXPIÍ}E ÉL INSTfIUCT¡\/() (}LJE, DEBER,AN OBSEFlVAft L"A.S

i uF s3ntsrc¡a €milté el db€id€re de ábdl de ds6 ñu Eiñttlfés &dE dd expsim suF!oc-14¡1¿2o22 !
*uñruld6. p¿r.Bfo S

g.le ¡ro€!msfr¡s t¡ (r4á r¡¿ñ¡úc.r*etlan¿.¡ñr3:. c. cc¡ro¡ñ,¿r! éü¡ ¡,./r,cc¡é á2 úr' É*g'*srhr3 rlaÉsrú4úeÉ
ta.s é¡ osq r oAfrrc,4n éc lb fttú\s €l€!!ró^¡4á qr!ñ:¡¡$ é* ¿, ¡¡*iirdts ñ¡ciar¡r E'!c:sr*!. -

ú,.._nrmpepac t
hrú"*.* t
ñlwtrco* "',rrulFúolfu "/
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ÉtECTORAL
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,!i_r I ir\.fi{¡ rs{:}gdnr, e.1, t..f,;r{ifu,.

o¡REcctór.e €JEc}urt\tA BE pRE,FaFac'G.ATrv.A.s
rl' paF¿TtE os po¿-frtcos

f)tREcc¡ó]*¡ EIE parar[r}os por-¡-rrc€]s y
FINAhICIAflaIE¡\¡TO

(fficio lNE ¡ETEPF P,.D E..tf PPF,'OO73/2025

,(S{SCi.ACIONES DE CILDá.D.A.Í.¿OS (f{J€ PÍtE:rÉ!(¿DÁ.N C)B-rENE'1. EL FIEGI'STF?O
COt\rtO PAf?TI!)O POLITICO NAC¡ONAL"" del f ) de dic¡ffibre 1997, en su punis de
acuerdo Primero" num€€t 1, ;nqis €,

F¡azon por la c€|. uña vez que el psrt¡do pollt!@ nacio€l 'Cónv€rgeacia !}cr fa
fJemrc€c¡a- obtuvo su reg;strc @mo tal, snte s¡ eñtqn@s lnst¡tuto F€d€rál Elwtora!, e,l
dla 30 de ,unio de 1999. el dom¡cil¡o m€nciqado e @nside€ coms el domlc¡¡¡o &c¡a¡
a qu€ F¡acla r€f€reftc¡a el srtfcul(} 38, ñumerat'1, lnc¡so g), ctéf €ntgrces c¿i€l¿go Federal
de lnstltuclores y Proed¡m¡entos E ectq'ales. ql€ *ñalá que deberán *6ntái ffi
domicil¡o striál fFra sus órganos d¡rectl¡es^-

A,hora b.ieñ. aun y cuando el 24 6e sep(¡embre de 2@2, e¡ Consejo Generai de dicfio
lnstitsto áprobó et camlrio de denom¡n€cióft de dac¡p pártido FEllt¡@ a 'Cmvergercla": y
posterisrente. el 7 de cctubr€ de 2011 el retérids Conseio aprobó el €mb¡o de
denominación 6 -¡!¡lwim¡enb Ciudadano-, a [a lect]a no fe tra rrc¡b¡do rct¡f¡gas¡ón en
ia que se msn¡f¡este el €mbria d€ domici¡io de! refffido pe.t¡do pollti6 nacitrall por te
que. hasta este mmento esta DiÉeión Ejsutiva no l-¡a ea{¡zado pr@ed¡m¡ents al
f,espe€lo.

S¡ñ otru parti4tar, reciba un cord¡61 saludo, qs€darrd€ de Usted.

A'TÉN'TAfu€I\ITÉ,

YESSICA,AtT..AfqCÓru GÓI{GOR.A^
ET\¡CAfTGiADA DE DÉ,SPACHO O€ LA DI'RECCIÓ|$ EJEC¡JTI\',I

D€ f'FrERtqoGA,Tr\tas y pA¡¡-rr¡)ós poL¡Ttcos
C.c.xt. Lk. @F fdff Z€b C¡ryr F,*rlá dd tuÍa 6¡9.1sr* d*r hi¡tdtó 

'{¡red 
frffir tbra *r/

Bf¡- O-fr¡ Pdr *¡{r Cu.es, ti'q AfuE Csüb Lq Nffi ñF & L. ctu€ nry¡fu |J@¡g BWaó6.E:r cd. 
^.dé 

Hl¡!@!, Jóe cd¡ii*ra E¡dd tu6*ñN y k.iidx Él4dd*e @.ffi dc r¡
bñüq& * tu*irrrsdls v Fsñ¡* pd¡ód I ¡dn6 ñ# Ét{&d Ml!É iñ.co.. cbd. Adtr Éryrc serüers cFdvs dé. t*ilub @* tffi d urss k

f trc o¡cühtt!ó .r6.lrÓ^¡r.s{ré*i+ ÚÉ éslÉfó}{é¡ coó !r é71r.dró !? dél Rüs!ór¿rt¿ F4#ñ$éú*ú
I ¡rrrr*{¡n dé i* F;r4. fil*írrórr{¡ ¡rÉrrrdr 34 ?¡ tsr!,1J¡ó Nrr,,'o¡11 et*r:xr.}{

AcuERDotMPEPAc/clÉlo4s/20?s euEpRESENTALlsrcn¡rrnírEJEcultvAAtcoNsEJoEsrAIAtEtEcToRAt DEr¡NsnlloMoREtENsEDEpRocEsosEtEcloRAtEs
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I5.CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VTGENCIA DE TAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ETECTORAT.

Con fecho quince de enero de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdqno en Sesión

Extroordinor¡o oprobó el ocuerdo TMPEPAC/CEE/010/2025, o lrovés del cuol se sometió o

consideroción lo conformqción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporqles de este Órgono Electorol Locol; en términos de lo previsto por

el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

Por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políiicos, quedó integrodo de lo siguiente monero:

Orgonizoción
y Portidos
Políticos

Mtro, Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

C. P. Montes
Mtro. Moyte Cosolez Compos

PRESIDENTA DE TA COMISION

1 6. oFlClO IMPEPAC/DEoyPP/JABv / 062/2o2s

Con fecho veintisiete de enero del presente oño, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /0ó2/2025, signodo por el Lic. José Antonio Borenque

Yózquez en su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del

IMPEPAC, medionte el cuol hoce del conocimiento de los designociones del

representonte propietorio y suplente del Portido Movimiento Ciudodono.

I 7. OFTCTO PRES/MGJ /137 /2025

Con fecho 28 de enero de\2025, se remitió o lo Dirección de Orgonizoción y Poriidos

Polílicos el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/137/2025 medionte el cuol remite el oficio

INE/DEPPP IDE/DPPFl0304/2025, signodo por lo C. Yessico Alorcón Góngoro,

encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos

líticos del lnstituto Nocionol Electorol, medionte el cuol informó lo respuesto o lo

-..consulto presentodo o trovés del Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles electorqles (SIVOPLE) del INE identificodo como

OFICIO/MOR/20241357, ol que onexq el similor IMPEPAC/SE/MGCP/6158/2024, de l0
de diciembre de 2024, osí como, OFICIO/MOR/2O2S /7, ol que onexo el similor

IMPEPAC/SE/MGCP /0139 /2025, de enero de lo presente onuolidod.

AcuERDo tMpEpAc/cE€/o4s /202s evE pRESENTA L¡ srcnerrní¡ ¿¡¡cuTtvA At coNsEJo EsIArAr Er.EcToRAt DEt tNsTtTtTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAt Es

Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA OT I.A CO¡II¡SIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENTE OT ONOE¡¡IZ¡CIóN Y PARTIDOS TOIíICOS, RESPECÍO AI. CAMEIO DE

DoMtcr.ro DEr pARftDo poúlco NActoNAt DENoMTNADo MovrmtENTo ctuDADANo.
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i FYl f": i -": 
"r

Y

tuemavaea, MorÉlos, 27 de enero 2ül$
üFlCl0: lililpEpAC/pRESfllfiGJ/1 t?/t0 t$

A$UiüTO: $lV0pLE ünn nlicrsE

tNÉrüEppp/Dil0ppF¡3ü*tüZ5 e

tNSilEpppiDffCIppFtl0l/t0l$, se d¡ respurstñ

a la consulla reali¡¡d¡ en of¡ci*

If{PEPACISE/k|GüP/11$/?02f, referent* a tñ

acluali¡ación de hs úrganos üir*clrms del

Fartido lllavirniento Ciudadano.

D, en 0, y 6, Mansur Gon¿ále¿ üianci pére¡

Secretario Ejecutivo det ln$liluto lvloroleflse de

Procescs Electorales y Parlicrpacién Ciudadans

FRESÉNTT

AT'1,,1:

Lic insú Anlonio Sarenque Váequ*r

Direclor t¡eeuiiva de 0rganiaacrgn i Farl;Ce,i

Fclíticos

üe cnnlnrmrdad eon lo prevt*lo en iar ¿rli*ulot 6il, nunierai '1, rnc¡sor t:I ct* tly .11$, 
rrunr*r,al l

lnciso ri de la Ley General dg l*sliluuunes y Procedrmienlos [iectorar*s, '¡ ?6 del Rrgi*prenNo de
Eleeciones del lnslttulo Na':ionnl ñloctural, en relacién csn lü$ Linesmientos p¿ra ¡cgvl¡r jas

ü0mun¡mci0nes oficiales a tr¡vés ael $lvCIFtt y lns llujos de inforuracrún entrc el lns!¡rrt* ¡lncianai
[lnclnrnl y los ürgantsmos Publrcus ioc¡les de las [ntidades Fed¿r¿tir,.as trevistos sn *i *nrxc 1g

del memronsdo Reglamenio de Eieccrones, conmrnilante con el ¡lrliclrlo g0 dci t*rjr# Í*
lnstitil0ones y Froeedimmnbs Elsciorales para ol Estado de Moreios, ne refrero a ia a*iividad de¡

Sist*ma de Vinculaciér cor lns ürgeniuros Fúblicos Loc¿les -$|VüPLE ccn núnwrr de fc¡n:
0Ftül0lff0Rl20l$7, con r¡otivo de ia crnsufta realiza# por el üPL h,{or*los, refffeill* a la

actuaii¿ación de bs Órganos Dinc{rv¿s det Partido llüovimiento úiudad¿no; dando

$INTE$I$ DT tA ACTIVIDAS
trrl, iti üi, lilfiRt):üi,i sf: [tL\{ll t lit iil:l('lu lx] ilfPP!¡[)ü,f]fltl.,lltl.,] t(ils uil{t(illXr t i i\ [i l\'{Jpl
ll\ RI[ ,\f t{)},; Al. ff,Lil} ül}:('l{i ll{}lt ili]i,? Y [L {)flü¡ü lMplil}At: !t, X{{iUp.í]ijrl,tl:j nH ()t'l [:

[]l: ll{}RH üS"

$in m*s, se mmBarle k inlgrmauién will*nida cn lcs oficrcs i30?i?0?5 e

TI

i!
it;,, ii

I

,

AcuERDo tMPEPAclCEEN4S/2025 euE PRESENTA t¡ s¡cnetrníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsfAtAr E!EcToRAt DEt tNsll¡to MoREt ENsE DE pRocEsos EtEc¡oRArEs
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OIRECCIOI{ EJ SCUTIVA DE PRERROGATIVAS

Y PARTIDOS FOL'TICOS

DIRECCIOH DE PARTIOOS POLMCOS

Y FlltAf{CtAttlEt'tT0
r'¿s r lltJTlJj{,sc{}¡¡t fi riT$&'At

üfido lNE|üEPPP/BE/DPPFj0304/2025

Ciudad de México, a 24 de enero de i{25

ilc. StAt*cAnLo Gt0R0Atrto GAf,t8*Y

üiredar de h Unid# TÉcnica de

Vinnrlsc¡ün csn los Organbmos FüHtms

Locales del lnstltuto Nsdsnal Eleetml

Presente

fundamanlo

Artfculos 55, numeral 1, indsos al, bly o), y 6ü, nurneraf 1, inciso i], & la Ley General

de ln$h.¡nones y PrnüedFfiientos Electürales, eR relaciüü con los dlvems 46, numeral

1^ inciso e), y 73, numeral 1, inuiso m), def Reglamento lnteriordel lnstifuto l{acional

Electoral,

Antecadentes

Consulta presentada a faues dsl $istema d* Vinrulacion con los Sganismns Ptlbllccs

Locales Elector¿hs {SIV0PLE} de este lnsütuto. Hentificada c0rn0

0Fl0l0frr{0R120241}57, al que anexa elsimllar IMPEPAC¡$üMGCP/615&/2024, de 10

de dict*mbre de 2024, s[na& por el $eeretario EJecutivo del lnsütuto l[,lordense de

Pnoceso's Eleetorales y Parlicipación tiuffiana, la cualfire alfindkk mediante mi similar

NEBEPPP/IIEi0PPF 4gt$Í2$24 de l0 dsdlgiemhe de la mlsma anualidad,

Asf mmo, la cnnsulh presenffia a tavÉs del refsi'Co sislefira, idmlifieada eomo

0Fl0lúJili10tr2015/¡, alque ansxa elsimilar IMPEPATISEIMGCPJ$'|39/1CI23, de 15 de

enero de la presente anffikld, s$nado pr el $mrebrio EJerulim del refeñdo instiluto

eledoral, pm elque solidta ln siElafe:

'.. ür ¡{weM ¿, 0fri0 SIS0EPPPüErDPPF/4$i$tr¡4 f ..l

Osiydo de iJ rery,etta pupnmada p la ü{mri*r Fltsfl$E de CIrymrac.nin {srJ

Frenugdrvas yParffii trfims # lñlE se $uMfs a#iil!ffienfe b wgunnle

L SíeÍsb slu#lür$n de ,$r rfugazu # dtrucclt{n dslpartr& ñlorfnfenlu Ctud¿d¡no

enelftf*tu#i{m¡os"'' 
Énfsss*irdft

[itr dcr,;n*lr ha riia ilm¡d¡ el?cirüninmeile . dB i¡¡irmi,i¡d rcc ir dx¡ue;10 r¡ ¡l ¡ni¿11¡ i! Pá"$na 1 de I
fi itg;rrrrll l¡i¿ e úrc r 

"¡íu¡c,c¡ 
fr i¡ Fi¡n; iieclrrir¡ Al¡rl¡j¡ :r ri "sltui: ht,ir¡l

t ¡f:ni¡:

AcuERDo tMpEpAclce1/o4s/2025 auE pREsENTA t¡ s¡cn¡l¡ní¡ ¡.¡¡cuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTtTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es
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iilltr
I

IRECcIOll EJITIJTIIIÁ ffi FNENROgATII'AS

T PAR?|$0$ Fürhro$

0ffiEecnl{ DE tARTt0o$ Füt"iltc0$

Y rl|{AHctAffifrrTo

ii:. r''u r ;l \A-Ll:tq ;"t; l;,iL

ffieio f I{FJilEPPP,UE/DPPFüS4/Iff 25

Af rospecto, a efmln de que lo haga de ffittodtrtiÉrtl$ de la zutorid# elmioral inlereMa,

la integruilin ffpabada en l¡ tu¡ü* tonveneim [shh|de diffio prlido, eil la ettüdad

$ ürnflttlo, #lebtafi sl lü dÉ uclubrc de 1024 hr slda prmdentq por lo qu* diüa

detertttittfldütt se nutifir¡ a f a repnlenhdm padilhh ante el turs*ja Gmerfll de esle

lnslluto il¡t[ln¡l Heetont tnedi¡nts sllnihr HB0#PPfiüEPFF/$30I1?ü!Í, mismo

qus $e ffiotnpana alpretente para su mmclmhnlo.

$in otru paflirular, ffiih un mrdialmludo, ryndanft de Utted,

ATEl{TA[IEilTT

YE$$ICA AilRCO}l GO¡{GORA

El,ttAR6A$A 0E 0E$FAClt0 ilI LA [ln[üüúru zu¡CUtV*

0t FREf,ft0üATtVA$y pffin0ffi potiTtt0$

trap. Lia üuddry ldüifoih. ftrmiua ftmiM !d tü,s}n lffild # k1Íüt0 k$rd ilem¡i. i¡r¡ ¡u

It¡rsür¡Fm,

ka hle Pd¡ *¡nl Curr¡l llFn l¡tm üd& L¡n. ll¡n¡n fum h Ll tnu @. lJ$tü kF¡fo
,twon¡ rful¡ A¡trillfuilüryfud¡n. ftrr¡er¡ ElsrüdftÉ¡rd$hvffiraerm Elqsr#s inw¡nrs di l¡

t¡n'w ¡e Prerogiru y Ptr,fut lotrrno: e lu¡r¡o tm *mn¡. kcnlfii,

h¡. fr¡dhirkü Erylm SxnHi* SoM drl lrrr&e !M M, hkm h

:!{i1c1¡

AcuERDotMPEPAc/cEE/o4s/292s euEpRESENTAL¡s¡cn¡rlnílr.¡¡cultvAAt coNSEJoESTATAtEtEcToRArDEtlNsT¡TtToMoRETENsEDEpRocEsosErEcToRAtEs

Y PARÍICIPAC¡ON CIUDADANA QUE EMANA O¡ I.¡ CO¡T¡TISIóN EJECUTIVA PERMANENÍE OT OnGI¡¡IzacIóN Y PARIIDoS ¡oúrIcos, REsPEcTo AI. cAMBIo DE
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D*ESSBIOI{ üJETI¡TÍ\IA BE FRgHff CIüATftTA8

Y F'AHRmS pgtlfiCoB

EtftEtfl0ri¡ l¡fi FAfinf¡og P0Lrnco,$

Y FtHAi¡ehtxtfrt{T0
;v;rri,.l,¡ {ü*ltl{& fr"ttlI**"

üñeio I HEIüEPPPiBE/DPFF/$3ü3,üü?ñ

Ciudad de MÉxFm, a 24 de nnÉro de ?fl15

Lrc" JUAil [Nrcuffi" rA8yRo ftEHltÓ]t

Representantr propieladu de tisvimienlo

tiudadano ante el Ssnssjo General del

lnstituto Nacional Etedsral

Frexrntfl

FundarwÉo

futin¡ln &Í, numersl t, 3rs¡s0 l|, de h Ley tsemral de lnntÍü¡cianee y Frncsdiimientos

Electomles: fn rülfflffr ra* bs diversm 15, ru¡merul t, inciess fJy tr), de ln Lny üeneml

de Farffioe fulflicos;4$, nffirsrsl 1, inciw s), &l Heglame*to lnhdsr de ast$ lnctituto;

43, dül "ñry-famarfu s&rs mdftsffirns s 0oeünlenfñs 8¡isrffi$" ftrgrsfo de in{ryronfes

de otpnns dl¡eú¡nn y nanúm de ffim de Agrryarmnes y Far{'idos fuifus
ffacror¡ales; asi aomo reqpecfu d ñsg$ro & ffeglsrfiar¡fos üdarnos & istos rifiirnos y la

scredflür¡r4fi # $¡s rqpremnfa#rs a¡Ée &¡ tansq¡rs del lns{#ufp $asruflsf Bschraft; y

rn la Jurürynr&ncia 3S2002 rmten¡de pw d Tr{btrwl Ehc{ürsl det Fder Jud}ciat de Ia

Fedenseión.

Antecsdentw

Me ¡eñerc s su rolhiiud & adualizffiiún & Ia integreu¡un # diyerpoc organos de

Movimlento tiudsdsfio en el estsd$ dü fdorehs, aprabds en lo tuartn tonvsnción

Eetatal de di$n purt$do, efl ls en[dsd en üwnento, mlebrsds d ?6 de ochlb¡e ds U014.

Peticiün que fue pmerÉdu ante üsta Birecc¡ón Ejecutiva, haeta el 16 de noviernbre de

esa misma anuali&d, nEdFanP elnfuis MClt'lE-1üffi13ü14.

Derivedn del sn*'lisi$ de lw doc¡¡rrcnble* remitids ¡e dulecto faltsnte, pur lo que

nredlante misimilsrllllilDEFFF¡DSSFFF¡{ü4$ffi!4, notlñcdo Bemonalrnente el?$de

nov[ernbr-e F€f;sdo, re le rEuirié qua, €n un plarn de cinco dfss háhiles conlado a parti'r

del dia siguientc de su notiñcaeión. rernitiers en original n cnpia cnrtificada la totalídad de

\r la documentncion mpode que acreditars las modificacione,e cnmunice ae y/o

man[fmtara to gue a su dcrñcho convinisrs, cuestiún g*.m ateMii panialnente a trsvie

de lns simifsres MtJNñ-'l1f üf?024 y tt{C-lltE-1,l2411H4, re*pectivarwnte, mcihidos el

?9 de nwiembre de 2034 y 3 de disiemhre pssado en ]s Sficislis de Parte$ tomún de

este ln$titulo.

AcuERDo tmpEpA clctenu,lzozs euE pREsENTA u s¡cnE¡eníe EJEcuTrvA Ar. coNSEJo EsTATAI ErEcToRAt DEt tNsnr¡to MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcloRArEs

Y PARIICIPACION CIUDADANA QUE EMANA O¡ U COT¡ISIóT¡ EJECUT¡VA PERMANENIE OE ONEIXIZICIóN Y PARTIDOS ¡Oú¡ICOS, RESPECIO A.I. CAMEIO DE

DoMrcr,ro orl r¡nloó rorffco NAcroNAr DENoMTNADo Mov¡MrENTo cruDADANo.
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BIR€C$OTü E.IESIJTIIÍ& BE PRERftOGAT¡1'A8
Y PARNIMS FSÚTHOS

BrRECCtof{ ItS FeXn0sS F0r-mCS8
Y FlilArdclÁHtHt{To

l\iTiTUiü Y¡':l!0¡{,{- r-Lll0&É1"

otüeiu,l hl ilBEFp F¡crn:FFilI¡3ü[fi025

No ohstante, derivado delanálism de lsÉ dsü¡rnentalffi remili&x, d 13 dB diirierüre de

2ü24, se le notifrcü de mcffira personal el uficio lillE/DfPPFfrErilFFFJ4S8trlü?4,
n'ndibnte el cual se le tonnulú requeriruenlo, aFnra de dos dfas hábiles psra qu€

msnife$ta.na lo condu*ente yfo remitiera dCIcunenbcüdn ropurte adicionalpara desahogar
las divers.as obsenracionee fonnuladas: s¡est¡sn ryre atendió a havÉs del diveÍeo M&
INE-I1nfiü24, racibido e[ l9 ds d¡dÉmffF pasa& en l¡ üficlalla de Fertes Cor¡rrjn de

este lnstituts"

Re*puenta

Derivad* del análisic de las dseumentahs pmxenbdaa y t*da vez que file ubseruado lo

estipulodo en BrrE Estatutos vlgente*, le comunico qw rerurlié procdente el regisho de lo

aiguiente:

r I-a re¿ón da s¡enta qw inscrihe a laa pereonas ciuddanss i*tryrantes de[Conaej*

Estalsl dr Mnvirni*nto tludadanu en els$tdo de l¡llorelu¡;

r Ls rs¡sr de ei¡enta uur lnsmih a las pmsonss ciudsdanna integrantw d* la
Caordinadora Ciudadana Eatakl" de Mouimiento titffidanp e* el €€iado dc

Morelno;y,

r La rarón de n¡enta que inscribÉ a lso pemnnee eludada,]as integrante* de la
üsmislón üperativa Eetatel, dc Mrrr¡irnlentu tiudadano efi el E*tdo de ltior'aloa"

Nombramientos aprabadns en h tu&rts Cmvención Esletrsl de dich partldo. en la
referida enlidad. relebmda el3ü dr odubrede 20!4, hs er¡des arrnplen con el prÍncipio

de paridad de gÉnero, en cuneordancia con hs artlzuhs 1 y 4, de la tsnaüluciún Folitica

d* lcs Estsdos Un¡dos Mexieanus. axl cornn Nss divÉrt&f, 3, nurneral 3, y 25, nulmeral t.
inciso s). de [a LeyGernnalde Fartidos Pdltims, asf cünpen la Jurisprudencia 20&fl18

soatenida por el TrÍbunal Elmtryal del PoderJudhtalde h Fderac!ún.

En virtud de lq anterisr, la integraclón de didrus ffganss sátstutsrioÉ queda c&mo s#

enliata a mntinuac[nn:

cü[$g,ffif$r¿IA{.

T,IAN'EflUAfiEZ ft$TñOS
t. FÁ Iñlüfi UZEIIE RAñ{lfrE¡ AIY/q8E¿

t 0lEG0 At trúls0,$0rü ñt00 E8T4

c" flftt-YüAsfttEt 4 Espf¡¡ü¿E gÁ&qyE CüIWEEftAE$T,ITAT

ü Át fiEft rü Rffit€ti[¡ sffifltrüt¡Et EsI¿I¡[
T. I{'4fifI'¡A ÁñTA{SA ÉUT]EñtrfZ CffN$EJEfr{ ESIfrIJ{T

AcuERDo tMpEpAc/cEE/045/2025 auE pRESENIA rl sEcnnenía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcfoRAt DEt tNs¡tl¡Io MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAt Es

Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACION Y PARTIDOS POL¡TICOS, RESPEC¡O AI- CAMEIO DE

DoMtcruo DEr pARItDo potítco NActoNAt DENoutNADo MovrMtENTo c¡uDADANo.
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i¡{:i : iiu i{t t¿itüfl¡,i. tit{I{tF.f.¿"

c.0¿1fl0A8iffinffiIgtrffiirE
t- i#ffilüEt$rjfiüE$ gÁtr/*filtü

c. yEfttTsüq #ffiAiff OñrFGA trt { ffi{fi
s.Hürufi0

c.Psm0¡nmm
r.firÁffi0ff.ffffirf
s"JU¡tit4ft.os

OIRECCIOüI S.'üCUTIVA BE FRERffOGATruAS

Y PAHTT[]0g p$Únco8

E|RECü|S!{ r}ü FAnTfnSs FOLITffiüS

Y Fll'lAHt¡ÁHl$l¡tT$

Oficio I N BDEFP F/0EiDFFFffi 302ft 0lS

tofiüsEEn0FsrÁ¡Át

TMffigJEñ*ESIfrI#.

ÜO}$8EJFfiO E$TÁT]4I.

c" Í#ffin Áf#'/Á lTtfü ff¡ff il¡ffi !ffiüAR* TOMSE.Etr*EsI,Ttr.

c r8i_csn_If__fitgflg

ü, s{M}ffA É0ñEdt_E¡ ültfrR{sÁÍ{

TüI¡S€JERü

tüf'd$E,€ft¿

T CIfiffi NAti MffiREZ Áü'TU¡íE¿ OCIIl{SFJEñÜ ESTATAT

cüoffi*0sffÁ c#Jai"8iltl EsmrÁl

IlS.ffiüRA¡flE

s. Gllü&rltütr ¡l'ffEtñAt{tE

,r{iE6ftq¡#E

IffÍFGftÁüTE

IffTTGftá¡fTE

t
ffiE*nÁ¡{f;F

¡lTEüñÁSTE

c. Ál0mftA Gütüz$oru JI{TEüñA¡'}E

Jfi?TSR{Il'E

fIfIEütrT.{IE

AcuERDo tMPEPAc/cEÉ/o4s/?025 euE pRESEN¡A t A srcn¡r¡nír r¡¡cuTrvA A! coNsEJo Es¡ATAl ElEcToRAr DEt tNsTtTtTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

Y PARrlclPAcloN CflrDAD¡NA QUE EMANA o¡ t¡ co¡t¡t¡slót¡ EJEcuTtvA PERMANENTE o¡ oneeNtz¡c¡óN y pARilDos ¡oúr¡cos, REspEclo At cAMBto DE

DoMtcLto o¡t ¡¡nflDo ¡otfflco NAcroNAr. DENoMtNADo MovtMtENTo ctuDADANo.
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I8. SESIóN EXTRAORDINARIA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIóN Y

PARTIDOS POLITICOS. Con fecho diecisieie de febrero de dos mil veinticinco en sesión

exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Orgonizoción y Portidos Políticos, se

oprobó el proyecto de dictomen respecto ol "CAMBIO DE DOMICILIO PARTIDO POLITICO

NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO''.

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción del Consejo

Estoiol Electorol del IMPEPAC, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente, ol ienor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA DEL ¡MPEPAC.

De conformidod con lo dispueslo por los oriículos 4.l, Bose V oportodo C, numerol 10, y el

ortículo 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y c), de lo Constitución Federol; 98

numeroles I y 2,99 y I04 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles,

ortículos 9, iO y I l, de lo LGPP; 23,23-A de lo Consiitución Locql; osícomo, el numerol ó3,

84 y 85, del Código Locol Electorol; esioblecen que el IMPEPAC tendrón o su corgo lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género osí como lo otribución de oiorgor el regisiro o los

orgonizociones ciudodonqs que pretendon consiituirse como poriido político locol.

II. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL.

Que de conformidqd con lo estqblecido en los oriículos 4.l, Bose V, oportodo C y I ló,

pÓrrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiitución Federol; ó3, pórrofo tercero

delCódigo Locol Electorol;el lnsiituio Nocionol Electoroly el IMPEPAC, tendrón o su corgo

en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que

en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moierio; los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

bose en dichos dísposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones entre o

en moterio de derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidotos y pori dos

políticos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/045/2025 ouE pRESENTA t A sEcRetenír r¡¡cu¡lv¡ At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAr. DEL tNsTtTtTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcloRAtEs

Y PARTlctPActoN CIUDADANA QUE EMANA or ta com¡sró¡¡ EJECUT¡vA ¡ERMANENTE ot o¡eenrzlclóN y pARItDos roúncos, REspEcro Ar cAMBto DE

DoMrcruo orr r¡¡r¡oo poú¡co NAcloNAt DENoMtNADo MovtMtENTo ctuDADANo.
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III. ATRIBUCIONES DEL INE.

Los ortículos 25 de lq LGPP, 29, 55 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, l9 ol 44 del Reglomento sobre modificociones o Documentos Bósicos, Registro

de lniegrontes de órgonos directivos y combio de domicilio de Agrupociones y Portidos

Políticos Nqcionoles; qsí como respecto ol regisiro de Reglomentos lnternos de éstos

últimos y lo ocreditoción de sus representontes onte los Consejos del lnstituto Nocionol

Electorol, señolon que es otribución del lNE, decloror lo procedencio constitucionoly legol

de los combios de los integrontes de los órgonos directivos de los Poriidos Políticos

Nocionol, osimismo dichos ordenomientos regulon el procedimiento que se reolizo poro

emitir dicho determinoción.

lv. DE TOS ORGANISMOS PÚBLICOS.

Que los ortículos I ló, froccíón lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol; 98, numerol 2

de lo Ley Generol de lnstitucionés; 38, frocción I de lo Constitución Locol; 5, numerol i,

frocción ll, inciso b),372,373 de lo Ley Electorol, señolqn que el OPL un orgonismo público

locol electorol, de onente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e indep en sus decisiones en los términos previstos en lo

Constitución Federol, lq Constitución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo
Legisloción Electorol, con penonolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de

preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo

renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo

entidod en coordinoción con ellnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

V. DE LAS OBTIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLíilCOS.

Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su oriículo 25, incisos d) y l), hoce mención sobre

los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de sus documentos

bósicos, lo integroción poritorio de sus órgonos de Dirección portidorio y lo

reg nioción de los tiempos de presentoción

t...1

Artículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos

AcuERDo rMpEpA ctcff/o4sl2o2s euE pRESENTA r.l s¡cn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar- coNsEJo EsIArAr ErEcToRAt DEt tNsTtTtTo MoREt ENsE DE pRocEsos ELEcloRAt Es

y pARTtctpActoN CIUDADANA euc EMANA oe m co¡ttstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or one¡¡¡rzlcróN y pARTrDos ¡orírcos, REspEcTo Ar cAMBro DE

DoMtcr.ro DEr. FARIDo ¡orínco NActoNAt DENoMtNADo MovtMtENTo ctuDADANo.
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d) Ostenior lo denominoción, emblemo y color o colores que tengon registrodos, los

cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los uiilizodos por portidos políticos yo

existenles;

g) Conior con domicilio sociol poro sus órgonos internos;

l) Comunicor ol lnstitulo o o los Orgonismos Públicos Locoles, según correspondo,

cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro de los diez díos siguientes o lo

fecho en que se tome el ocuerdo correspondiente por el portido político. Los

modificociones no surtirón efectos hosto que el Consejo Generol del lnstituto declore lo

procedencio constitucionol y legol de los mismos. Lo resolución deberó dictorse en un

plozo que no excedo de 30 díos noturoles contodos o portir de lo presentoción de lo

documentoción correspondienie. osí como los combios de los integrontes de sus

órgonos directivos y de su domicilío sociol, en términos de los disposiciones oplicobles;

VI. FINES DEt OPIE.

De iguol monero el numerol ó5, del Código Locol Eleciorol, esioblece que son fines del

IMPEPAC, los siguientes:

il.

Contribuir aldesorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y dif usión

de lo culturo político;

Conso/idor el régimen de portidos po/íticos y lo porticipoción electorol de /os

c o n di d o t uros independien tes;

Gorontizor o /os ciudodonos el ejercicio de /os derechos polítíco-electoroles y vigilor el

cumplimienfo de sus ob/igociones;

Goronlizar o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o /o
outodeterminoción y avtonomío poro decidir sus fornos infernos de convivencio,

orgonízoción político y elección de sus outoridodes o represenfonfes, en /os férminos

de sus Sisfemos Normofivos /ndígenos y de lo esfob/ecido por lo Consliiució n Político de

/os Esfodos Unidos Mexiconos y io Consfitución Polítíco de/ Esfodo Libre y Soberono de

Morelos;

Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de /os e/ecciones poro renovor o /os

infegronfes de los Poderes Legis/ofivo y Ejecutivo y de /os oyuntomienlos de/ Estodo y,

en su coso, /os procesos de porficipoción ciudodona, y

Promover lo porticípación ciudadono en /o emisión

oulenticidod y ef ectividod del rnismo.

del sufrogio y velor por

\il.

AcuERDo tMpEpAc/cIE/045/2025 auE pRESENTA r.¡ srcnrreníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr. ELEcToRAt DEr tNsTtlro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs
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VII. ATRIBUCIONES DEt OPLE.

Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y /8, frocciones l, ll, lll, XL, XLIV, XLVII del Código

Locol Electorol, determino que el Consejo Estotol Electorol, ejerce sus funciones en todo

el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de llevor o cobo

lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles, cuidondo su odecuodo

funcionomiento, q trovés de los cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de

este órgono elecioroly oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo

o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

recursos presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios porq el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los

resoluciones que seon necesoriqs poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el

ómbito de su competencio; y dictqr los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento

de los reglomentos, lineqmientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol;

vlll. TNTEGRACTóru Oil tNST|TUTO.

De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo Entidod y estoró iniegrodo con los siguientes

órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Eieculivos Permonentes v Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

IX. COMISIONESEJECUTIVASPERMANENTES.

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código Locol Electorol, dispone que

el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones ejecutivqs, los cuqles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y

,.. órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Poro el nte qcuerdo corresponde lo siguienfe comisión:

. De Orqonizoción v Portidos Polílicos'

AcuERDo tMpEpAclcEÉ./o4s/2o2s euE pREsENTA L¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAt- EtEcToRAt DEt tNsltltTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs

y pARTtcrpAcroN CTUDADANA euE EMANA or u co¡¡tstóH EJEcuTtvA PERMANENTE oe onceNrzlcróN y pARflDos ¡olíncos. REspEcTo Ar cAMBto DE
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X. COMISIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS.

Asimismo, el numerol89, del Código Locol Electorol, dispone que son otribuciones de lo

Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos, los siguientes:

t..l
Arfículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, iendró los siguientes
otribuciones:

l. Auxilior ol Conseio Estqlol en lo supervisión del cumplimiento de los obliqociones de los
portidos políticos v. en generol. en lo relolivo o los derechos v prerroootivos de éstos:
Vll. Los demós otribuciones que le confierq este Códiqo v el Conseio Eslotol.

Lo resqltodo es propio

XI. ATRIBUCIONES DE tA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC.

Por su porie el oriículo 98 del Código Locol Electorol, señolo que son otribuciones de lo

Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, los siguientes:

XXV|ll. Llevqr el orchivo del lnstiluto Morelense o lrovés del óreo desiqnodo poro tol efecto:

XXX. Llevor el registro de los representontes de los portidos políticos ocreditodos onte los
orgonismos elecioroles y expedir los constoncios que ocrediten lo personerío de los
representonies de los portidos políticos;

t..l

Lo resolfodo es propio.

Xll. ATRIBUCIONES DE LA DEOyPP

Ahoro bien, el oriículo 100 del Cód

DEOyPP del IMPEPAC, lo siguiente:

igo Locol Electorol, señolo que son oiribuciones de
\

lo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/04s/202s auE pRESENTA u s¡cnrrr¡íl EJEculrvA At coNsEJo EsrA¡Ar Et EcToRAr DEr tNsTtnro MoRELENsE DE pRocEsos Et EcroRAtEs
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Xll. Llevor el libro de registro de los integrontes de los órgonos directivos de los portidos políticos,
conforme o sus estotutos, y de sus representontes ocreditodos onte los consejos estotol,
distritoles y municipoles electoroles;

XIII. ESTATUTOS DET PARTIDO POLíilCO MOVIMIENTO CIUDADANO

ARTíCULO I
De Movimiento Ciudodono

4. El domicilio sociol de Movimiento Ciudodono seró lo sede que ocupen lo Coordinodoro
Ciudodono Nocionol, lo Comisión Permonente y lo Comisión Operotivo Nocionol.

ARTíCULO I2
De los instoncios y órgonos de dirección de Movimiento Ciudodono

2. En el nivel estotol:
o) Lo Convención Estotol.
b) ElConsejo Estoiol.
c) Lo Coordinodoro Ciudodono Estotol.
d) Lo Junto de Coordinoción.
e) Lo Comisión Operotivo Estotol.
f) ElConsejo Consultivo Ciudodono Estotol

ARTICUTO 30
De los Comisiones Operotivos Estotoles

l. Lo Comisión Operotivo Estotol es lo outoridod ejecutívo, odministrotivo y representotivo de
Movimiento Ciudodono en lo entidod (...)
2. Lo Comisión Operotivo Estotoltiene los deberes y otribuciones siguientes:
(...)
g) Dirigir lo gestión odministrotivo y finonciero, de monero que el ejercicio de los recursos se
opegue o los Estotutos, o los requerimientos de lo normotividod electorol y o los criterios
contobles, odministrotivos y finoncieros de lo Tesorerío Nocionol de Movimiento Ciudodono.
i) Representor o Movimiento Ciudodono con todos los focultodes de opoderodo generol
poro pleilos y cobronzos, osí como poro octos de odministroción y octos de dominio.
incluyendo los que requieron clóusulo especiol conforme o lo Ley

ANALISIS At CASO EN CONCRETO

Con fecho diecinueve de noviembre del oño 2024, se recibió oficio signodo por

bl Lic. Edgor Alveor Sónchez, en su corócter de representonte propietorio del

Portido Político Movimiento Ciudodono onte el Consejo Esiotol del IMPEPAC,

recepcionodo bojo el número de folio de éste lnstituto 009777, medionte el cuol

AcuERDo rMpEpActcEEn4í/2ozs ouE pRESENTA tA sEc¡¡rlníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsfArA[ EtEcfoRAt DEt tNsftTtlo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es
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no,

se informo que con fecho l9 de noviembre del oño 2024, se reolizó el combio de

domicilio de sus oficinos ceniroles olubicodo en "Colle Ahuehuetilto, número 304,

colonio Lomos de Cortés, Cuernovoco Mor, Código Postol 62240".

Ahoro bien, el numerol cuodrogésimo tercero de los LINEAMIENTOS estoblece

que el combio del domicilio sociol deberó reolizorse conforme ol procedimiento

que, en su coso, estoblezcon los Estotutos vigentes, y sólo podró ubicorse en lo

entidod que su normo estotutorio señole. Sin emborgo los Estotutos det Portido

Político Movimiento Ciudodono NO señolqn procedimienlo olguno, respecio o lo

modificoción de su domicilio legol.

2. Bojo eso tesituro, con fecho diecinueve de noviembre del oño 2024, medionte

oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV/25.l 112024 signodo por el Lic. José Antonio

Borenque Yózqvez en su corócier de Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políiicos, en reloción ol escriio de fecho l9 de noviembre del 2024,

ideniificodo con el folio número 009777, y con fundomento en lo estoblecido en

el Copítulo Vl, de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integronies de

órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y

ocreditqción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, con lo finolidod de estor en condiciones de emitir

pronunciomiento respecto ol ocio en comento y reolizor el regisiro

correspondiente, se requirió en un plozo no moyor o 5 díos hóbiles, contodos o

portir de lo notificoción correspondiente, informoró o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, lo siguiente:

El Método o procedimiento que se llevó o cobo poro lo modificoción de su

domicilio Legol.

Los documenioles que comprueben el cumplimiento o dicho procedimiento

o méfodo.

Sin emborgo, con fecho veintiocho de noviembre del oño2024, elM. en D. ir/onsur
Gonzólez Cionci Pérez en su corócter de Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, hi

constor que el plozo concedido o trovés de

IMPEPAC/DEOyPP/JABV12511/2024 ol Portido Político Movimienio Ciu

comenzó el dío jueves 21 de noviembre y concluyó el lunes 25 de noviembre del

oño dos mil veinticuotro, por lo onterior se certificó que del dío 20 de noviembre

AcuERDotMpEpAc/cal/o4s/202seuEpRESENTAr¡srcnrrlnílEiEcuTtvAALcoNsEJoESIAIAtEtEcloRAt DE[¡NsrTtIoMoREtENsEDE¡RocEsosEtEcToRAt-Es
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de dos mil veinticuotro, en lo correspondencio, no se recibió respuesto ol

requerimiento conienido en el oficio IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /2511 /2024.

3. Siendo osí que, con fecho dos de diciembre del oño 2024, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /253512024, signodo por el Lic. José Antonio Borenque

Vózquez en su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos,

con fundomento en lo estoblecido en el Copítulo Vl, de los Lineomientos poro

llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los

Portidos Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y combio de

domicilio, osícomo, respecto ol registro y ocreditoción de representontes de los

Portidos Políticos y Condidotos lndependientes, con lo finolidod de estor en

condiciones de emitir pronunciomienio respecto ol octo en comento y reolizor el

registro correspondiente, se requirió en un plozo no moyor o 2 díos hóbiles,

contodos o portir de lo notificoción correspondiente, informoró o lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, lo siguiente:

El Método o procedimiento que se llevó o cobo poro lo modificoción de su

domicilio Legol.

Los documentoles que comprueben el cumplimiento o dicho procedimiento

o método.

4, Con fecho ocho de diciembre del oño 2024, se recibió oficio signodo por el Lic.

Edgor Alveor Sónchez, en su corócter de representonte propietorio del portido

Movimiento Ciudodono onte elConsejo Estotoldel IMPEPAC, recepcionodo bojo

el número de folio de ésie lnstituto 009995, medionte el cuol se informo que con

fecho 20 de noviembre deloño 2024, se llevó o cobo lo sesión de lo Coordinodoro

Estotol de Movimiento Ciudodono en lo Ciudod de Cuernovoco, Morelos,

donde se dio o conocer el combio de domicilio oficiol de lo Coordinoción Esfotol

de Movimienio Ciudodono de dicho portido político, remitiendo lo siguiente

documentoción:

Acio de sesión de lo Coordinodoro Estotol de Movimiento Ciudodono en

lo Ciudod de Cuernovoco, Morelos.

a

5. Atendiendo o ello, con fecho diez de diciembre del oño 2024, medionte oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/6158/2024, signodo por el M. en D. Monsur Gonzólez Cionci

Pérez, Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, solicitó omoblemente ol Lic. Gioncorlo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/045/202s ouE pRESENTA t¡ s¡cnetnníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcloRAr. DEr. tNsTtnro MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs

Y PARTtctPActoN cIUDADANA QUE EMANA o¡ u co¡¡ls¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe oner¡¡rz¡cróN y pARTtDos ¡oúrrcos. REspEcTo At cAMBto DE

DoMrcrLro DEL pARTtDo ¡olílco NAcroNAr. DENoMtNADo MovtMtENTo ctuDADANo.

Pógino 38 de 5l



a:

^
rmpepac t
MrfrÉffi.. t
eF'wñ!ffid*¡ ,
f M.rFsc¡ffi /

AC U ERDO rMP EPAC/CEE / 045 / 2025

Giordono Goriboy, Tiiulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles del lnstituto Nocionol Eleciorol, seo proporcionodo

lo lntegroción de los Órgonos Directivos de dicho Portido Movimienio Ciudodono

en el estodo de Morelos.

Lo onlerior en rozón de que este lnstifuto Eleclorql no contobo con el reqistro v

ocreditoción de los inteqrontes que porticiporon en lo s lo Coordinodoro
Fclnlal ¡alahrar{a al Aía ?ñ ¡la narriam bre z.l a na OñDA

CON$EJO
ESTATAL
ELECTORAI.

6. Con fecho dieciocho de diciembre del 2024, medionie oficiolío electorol,

reolizodo por el Lic. Jessie Rodríguez Borrero, en su corócter de Auxilior Electorol

A, odscrito o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del

IMPEPAC, hobilítodo con lo función de oficiolío electorol medionie ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O7112024, de fecho treinto de enero de dos mil veinticuotro y

rotificodq lo función medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/295/2024, de fecho

veiniitrés de moyo de dos milveinticuoiro, y estondo presenie el Lic. José Anionio

Borenque Yózqvez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del

IMPEPAC, se hizo constor que el octuol domicilio del Portido Político Nocionol

con registro locol, denominodo Movimiento Ciudodono, lo es en lo Colle

Ahuehueiilto. número 304, Colonio Lomos de Cortés, Código Postol 62240,

Cuernovoco Morelos, cercioróndose de encontrorse en el lugor correcto por osí

indicorlo los signos exteriores de dicho inmueble tol como lo son uno ploco con

el nombre de lo colle "Ahuehueiitlo", mismo que se encuentro en lo esquino mós

próximo ol lugor en que se octúo, por lo que uno vez ubicodo en lo colonio y

colle correcio y por osí indicórselo lo persono del sexo femenino, quien no se

ideniificó, mencionondo que ero ohí el domicilio buscodo, en el interior del

inmueble, otendió el tlC. EDGAR ATVEAR SÁHCneZ, en colidod de Representonte

Propietorio del Portido Políiico Movimiento Ciudodono, quien mencionó que

como podíon constoior el domicilio citodo en su oficio, erq ocupodo como el

ociuoldomicilio delportido político Movimienio Ciudodono, hociendo recorrido

de los instolociones, tomondo evidencio fotogrófico del inierior del inmueble.

7. Con fecho veinte de diciembre del 2024, se remitió o lo Dirección

Orgonizoción y Portidos Políticos el oficio INE/DEPPP /DE/DPPFl4919/2025, o

por lo C. Yessico Alorcón Góngoro, encorgodo de Despocho de lo Dirección

Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos del lnstituio Nocionol Electorol,

AcuERDo tMPEPA c/cEE/o4s/20?s euE pRESENTA u secneta¡íe EJEculvA Ar coNsEJo EsIAIAt ELEcroRAr. DEt tNsTtTtTo MoREt ENsE DE pRocEsos ELEcroRAt Es
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medionte el cuol informó lo respuesto o lo consulto presentodo o trovés del

Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles electoroles

(SIVOPLE) del INE medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP1615812024, informondo lo

siguiente:

En atención o lo solicítud, /e comunico que, el 26 de noviembre posodo, medionfe
et oficío MC-/NE- 1096t2024,lo represenfocíón portidisto onfe e/Consejo Genero/de
esfe /nsfifuto informó o esfo Dirección Ejecutivo gue e/ 26 de octubre de/ presenfe
oño se llevó o cobo la Cuorto Convención Estotot de Movimienfo Ciudodono en
More/os, en /o que se /levoron o cobo diversos nambromientos vinculodos con /os
órgonos estotutaríos del referido portido político nocionol.

No obsfonte, hogo de su conocimiento que, todo vez que e/ portido político no
remitió en su totolidod lo documentoción soporte conespondiente, medionfe /os
of icios IN E / DEP P P l DE l DP PF l 4640 l 2024 e IN E / DEP P P / DE / DP P F l 4886 l 202 4, no fificodos
persono/menfe el 29 de noviembre y 19 de diciembre posodos, respecfivomenfe, se
formuló o lo representoción portidisto de Movimienfo Ciudodono onie e/ Conselo
Generol de esfe /nstifufo /os requerimienfos conespondienfes poro que remito lo
documenfación soporte perfinent" y/o monifiesfe lo conducente, o fin de eslor en
posibi/idod de realizor ei onólisis respecfo o lo modificoción en sus órgonos direcfivos
en e/esfodo de Morelos.

Ello de conformidod con /o dispueslo en /os ortículos 37 y 38, de/ Reg/omenfo sobre
modificociones o Documenfos Bósicos, Regisfro de /nfegrontes de órgonos
direclivos y combio de domicilio de Agrupociones y Portidos Políticos Nociono/es, osí
corno respecfo ol registro de Reglomentos inlernos de esios últimos y ocreditoción
de sus represenfonles ontes /os Consejos de//nslilufo NocionolElectorol.

Por lo expuesto, Ie comunico que, de ser e/ coso, uno vez que e/ portido político
referido remifo en su totolidod lo documentoción gue ocredife el proceso
estotutorio conespondiente, esto Dirección Ejecutivo estoró en posibi/idod de remitir
di ch o i nf or m o ci ón solicitodo.

Ahoro bien, todo vez que los Estotulos del Portido Potílico, no esioblecen

procedimiento olguno poro lo modificoción de su domicilio legol, con fecho

veintiséis de diciembre del oño 2024, medionte oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/6280/2024, signodo por el M. en D. Monsur Gonzólez Cionci

?érez, Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, se consultó omoblemente ol Lic.

Gioncorlo Giordono Goriboy, titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles del lnstituto Nocionol Electorol, lo siguiente:

¿Existe reguloción olguno respecto ol método o procedimiento de
combio de domicilio oficiol del Portido Político Movimiento
Ciudodono o nivel nocionol y en los entidodes federotivos?

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4sl2025 auE pRESENTA l.e sEcRrrlníe ¡¡¡cunv¡ AL coNsEJo ESTATAT. Et EcToRAr DEr tNsTrTrTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEctoRAt Es
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En coso de que lo respuestq onterior seo negqtivo, ¿cuól ho sido el
procedimiento o método reolizodo por el Portido Movimiento
Ciudodqno o nivel nqcionol, poro el cqmbio de domicilio oficiol?

L Asimismo, con fecho irece de enero del oño en curso, en víq qlconce ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/6280/2024, signodo por el M. en D. Monsur Gonzólez Cionci

Pérez, Secreiorio Ejecutivo de este lnstiiuto, se consulió omoblemente ol Lic.

Gioncorlo Giordono Goriboy, titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles del lnstituto Nqcionol Electorol, lo siguiente:

¿Existe reguloción olguno respecto ol método o procedimienio de
combio de domicilio oficiol del Portido Político Movimiento
Ciudqdono o nivel nocionqly en los entidodes federotivos?

En coso de que lo respuesto onterior seo negotivo, ¿cuól ho sido el
procedimienio o méiodo reolizodo por el Portido Movimiento
Ciudodono o nivel nocionol, poro el combio de domicilio oficiol?

10. Con fecho cotorce de enero de|2025, se remitió o lo Dirección de Orgonizoción

y Portidos Políticos el oficio INE/DEPPP /DE/DPPF/0073/2025, signodo por lo C.

Yessico Alqrcón Géngoro, encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecuiivo

de Prerrogotivos y Portidos Políiicos del lnstituio Nocionol Eleciorol, medionie el

cuol informó lo respuesto o lo consulto presentodo o trovés del Sisiemo de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles electoroles (SIVOPLE)

medionte oficio IMPEPAC/SE/MGC P / ó280 / 2024, señolondo lo siguiente:

Estoblecido lo onterior. me refiero o su primero pregunto

¿Exísle regulocíón olguno respecfo ol método o procedimienfo de
combio de domici/io oficioldel Portido Político Movimienfo Ciudodono o
nivel nocíonaly en /os enfidodes federofivos?

En ese tenor, de lo normo estotuiorio vigente del referido poriido político

nqcionol, no se desprende fundqmenloción de monero específico que

determine, en su coso, el órgono esioiutorio focultodo poro oprobor el bombio

de domicilio

onte to folio

debe seguir,

incisos g) e i)

siguiente:

sociol del poriido político o nivel nocionol o estotol. No obs

de un órgono estotutorio focultodo y el procedimient o que

se observo que los ortículos l, numerol 4, y 30, numeroles I )
, del Estotuto vigente, del portido político de cuentq, estoble lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O¿T5/2025 QUE PRESENTA tI S¡CNT¡¡NíE EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT EIEcToRAT DEI. INsIIT¡fo MoREI.ENsE DE PRocEsos EtEcToRAtEs
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"... ARTíCIJLO t De Movimiento Ciudodono.
(...)
4. Eldomícilio sociol de Movimienfo Ciudodono seró lo sede gue ocupen
Io Coordinodoro Ciudodono Nocionol, /o Comisión Permonente y lo
Comisión Operotivo Nocionol. . .

(.)

ARIICUT.O 30
De /os Comisiones Operofivos Esfofo/es.
l. Lo Comisión Operotiva Eslolol es /o ouforidod ejecufivo, administroÍivo
yrepresenfofívo de Movimiento Ciudodono en lo entidad. (...)
2. Lo Comisión Operotiva Esfofo/ fiene /os deberes y otríbuciones
siguienfes:
(...)
g) Ditig¡t /o gesfión odminislrolivo y finonciero, de monero que e/ ejercicio
de los recursos se opegue o /os Esiofufos, o /os requerimienfos de /o
normolividod e/ectorol y o /os criferios confobles, odministrofivos y
finoncieros de lo Iesorerío Nocionolde Movimiento Ciudodono.
(...)
r/ Representdr d Movimienlo Ciudodono con fodos /os focu/fodes de
opoderado general poro pleitos y cobronzos, así como poro ocfos de
odministración y octos de domínio, incluyendo /os gue requieron clóusulo
especiol conforme o lo Ley. A excepción de lo tituloridod yrepresenf oción
de /o relocíón loborol, que serd en términos de lo esfob/ecido en el Artículo
38 de /os Esfofutos. E/ ejercicio de /os ocfos de dominio requeriró lo
outorizoción prevío, expreso y por escrito de lo Comisión Operotivo
Nocionol. Lo Comisión Operotivo Esfofo/ tendró Io focultod poro delegor
poderes paro pleítas y cobronzos, debiendo contor con lo outorizoción
previo, expreso y por escrifo, de /o Tesorerío Nociono/ de Movimiento
Ciudadono poro suscribir tífulos de crédito y obrir cuenfos de cheques.
(...)".

Por lo expuesto. de uno interpretoción gromoticol, sistémico y funcionol, se

desprende que son los Comisiones Operotivos Esiotoles de Movimiento

Ciudodono los outoridodes ejecutivos, odministrotivqs y representolivos del

referido portido político en los entidodes que correspondo, los cuoles, ol ser un

órgono de corócter colegiodo, regulon su octuor de conformidod con el

procedimiento estoblecido en los ortículos 12, 30, 33, 38, 89 o 93 y demós

relocionodos del Estotuio vigente.

Pues de uno interpretoción onólogo del ortículo l2 del Estotuto vigente, en

reloción con el ortículo l, numerol 4, que estoblece que el domicilio sociol de

Movimiento Ciudodono (o nivel nocionol) seró lo sede que ocupen lo

Coordinodoro Ciudodono Nocionol, lo Comisión Permonenie y lo Comisión

Operotivo Nocionol; eldomicilio legol de Movimiento Ciudodono en lo eniidod

podró ser oquel en el que ubique lo sede de lo Coordinodoro Ciudodono

Estotol, lo Junto de Coordinoción y lo Comisión Operolivo Estotol.

Rozón por lo cuol, poro esto outoridod lo focultod de modificor el domicilio legol

del portido político o nivel locol puede recoer en dicho órgono direclivo, solvo
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el criterio de lo outoridod eleciorol locol interesodo en términos de los

disposiciones legoles oplicobles.

Robusiece lo onterior, lo susieniodo por lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción y elTribunol Electoroldel Poder Judiciolde lo Federoción olpronunciorse

en reiterodos ocosiones en elsentido que, poro lo operotividod delejercicio de

un derecho, es necesorio insirumenior requisitos o medidos orientodos o dorle

viobilidod, sin mós limitociones que los esioblecidos en lo propio legisloción poro

oseguror el desorrollo en su moyor dimensión, por lo que uno medido resultoró

ojusiodo o los principios de idoneidod, necesidod y proporcionolidod siempre

que olgÚn derecho fundomentol se veo gorontizodo e inclusive se omplifique

su contenroo rnrctol.

Dicho principio implico que. trotóndose de ospecios vinculodos con el ómbiio

interno, de los portidos políiicos nocionoles, los outoridodes odministrotivos y

jurisdiccionoles deben orientor su onólisis o: "...1o luz del principio de menor

incidencio en lq outoorgonizoción del poriido, de formo iolque se permito o los

y los propios miliionies, dirigenies y órgonos portidistos desorrollor octividodes,

consiruir consensos y definir estrotegios de ocuerdo o su propio ideologío o

políiico interno, siempre que ello no incido en derechos fundomentoles de

corócter político-eleciorol que requieron uno protección especiol; se odopten

medidos injustificodos; discriminotorios o que, por cuolquier rozón,

controvengon disposiciones legoles, constiiucionoles o convencionoles..."2

Ahoro bien, por lo que hoce o su segundo pregunto:

En coso de gue lo respuesfo onteríor seo negofivo, ¿cuól ho sido e/
procedimiento o método reolizodo por et Portido Movimiento Ciudodono
o nivel nocionol, poro elcombio de domicilio oficiol?

Le comunico que desde lo constitución delportido político nocionolo lo fecho,

Movimiento Ciudodono no ho presentodo solicitud de modificoción de

domicilio sociol, todo vez que el 28 de obril de 1998, lo entonces Agrupoción

Político Nocionol Convergencio por lo Democrocio, ol presenior su solicitud de

intención poro consiituirse como portido político nocionol bojo lo mismo

denominoción, señoló como domicilio poro oír y recibir notificociones el

ubicodo en Cqlle louisiono número I13, esquino Nuevo York, Colonio Nópoles,

Delegoción (hoy Alcoldío) Benito Juárez, código poslol 03810, del enlonce

Diskito Federol -hoy Ciudod de México-, en cumplimienio o lo e
..ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PO EL

QUE SE EXPIDE EL INSTRUCTIVO QUE DEBERAN OBSERVAR LAS ASOCIACION DE

CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO
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NACIONAL". del l) de diciembre 1997, en su punto de ocuerdo Primero, numerol

l, inciso c.

Rozón por lo cuol, uno vez que el portido político nocionol "Convergencio por

lo Democrocio" obtuvo su registro como tol, onte el entonces lnstituto Federol

Elecforol, el dío 30 de junio de 1999, el domicilio mencionodo se considero como

el domicilio sociol o que hocío referencio el ortículo 38, numerol l, inciso g), del

entonces Código Federol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, que

señolo que deberón "contor con domicilio sociol poro sus órgonos directivos".

Ahoro bien, oun y cuondo el24 de septiembre de 2002, el Consejo Generol de

diéhó lnstituto oprobó el combio de denominoción de dicho portido político o

"ConVeigenció'!'y posteriormente, el 7 de octubre de 201I el referido Consejo

oción o "Movimiento Ciudodono", o lo fecho no

lo que se monifieste el combio de domicilio del

Dirección Ejectrtivo no ho reolizodo procedimiento olrespecto

'l l. Con fecho veintiocho de enero del 2025, se remitió o lq Dirección de

Orgonizoción y Portidos Políticos el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ ll37l2025 medionte

el cuol remite el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF1030412025, signodo por lo C. Yessico

Alorcón Góngoro, encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo de

Prerrogotivos y Portidos Políticos del lnstituto Nocionol Electorol, medionte el cuol

informó lo respuesto o lo consulto presentodo o trovés delSistemo de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles electoroles (SIVOPLE) del INE identificodo

como OFICIO/MORl2024/357, medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP 16158/2024,

relotivo o lo octuqlizoción de los órgonos de Dirección del Portido Movimiento

Ciudodono en el Estodo de Morelos.

Por lo onteriormente señolodo se desprende que el Portido Político Movimiento

udodono, en sus Estotutos no estoblece procedimiento olguno poro lo modificoción

de su domicilio legol en el Estodo de Morelos, osimismo que en términos del

requerimiento reolizodo por lo DEOyPP, dicho Portido Político no señolo procedimiento

olguno poro llevor o cobo dicho modificoción. Sino que únicomente presento Acto de

sesión de lo Coordinodoro Estotol de Movimienio Ciudodono en el Estodo de Morelos,
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sin emborgo de dicho octo no se desprende procedimiento olguno o oproboción

olguno del combio de domicilio por porte de dicho órgono.

Ahoro bien, otendiendo o lo consultq reolizodo por este lnsiituto Eleciorol medionte

oficios IMPEPAC/SE/MGCP /628012024, IMPEPAC/SE/MGCP/6280/2024, y atendido por el

lnstiiuio Nocionol Electorol medionte oficio INE/DEPPP /DEIDPPI /0073/2025, se desprende

que corresponde o este lnsiituto Eleciorol deierminor lo correspondiente.

Por lo que tomondo en consideroción dicho consulto se reolizo el siquiente onólisis:

PROCEDENCIA DE DOMICITIO.

El oriículo i de los Estotuios del Poriido Políiico Movimiento Ciudodono señolo que el

domicilio sociol de Movimiento Ciudodono seró lo sede que ocupen lo Coordinodoro

Ciudodono Nocionol, lo Comisión Permonente y lo Comisión Operotivo Nqcionol.

Así mismo, del oficio INE/DEPPP /DE/D?PF/0073/2025, signodo por lo C. Yessico Alorcón

Góngoro, encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos

Políticos del lnstituto Nocionol Electorol refiere que el domicilio legol de Movimienfo

Ciudodono en lo entidod podró ser oquel en el que ubique lq sede de lo Coordinodoro

Ciudodono Estoiol, lo Junto de Coordinoción y lo Comisión Operoiivo Estotol.

Ahoro bien, el numerol cuodrogésimo Tercero de los Lineomienios oprobodos medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/Oól /2017, en su copítulo Vl del Registro de Combio de Domicilio

de los Portidos Políticos en lo Eniidod, estoblece lo siguiente:

l. El combio de domicilio sociol deberó reolizorse conforme ol procedimienfo que.

en su coso, esloblezcon los Eslotutos viqentes, y solo podró ubicorse en lo eniidod

que su normo estotutorio señole.

2. Los portidos Políticos comunicorón el combio en su domicilio sociol, dentro del

plozo de diez díos hóbiles. Contodos o portir del siguiente o oquel en que el

combio ocurro.

Sin emborgo, si bien los lineomientos oprobodos medionte el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/Oól /2017 estoblecen que el combio de domicilio deberó reo

conforme ol procedimiento que, en su coso, estoblezco los estotus vigentes, tombién

cierto que poro el temo que nos ocupo, se desprende que el portido Movimi

Ciudodono hizo llegor o este instituto elActo de Asombleo de lo Primero Sesión Ord tnono
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de lo Coordinodoro Ciudodono Estotol de fecho 20 de noviembre de 2024, medionte el

cuol se informó o dicho osqmbleo que "En díos onieriores se dio conocimiento o lo
Autoridod Electoroltonto Locol como Federol que el nuevo domicilio de nuesiro lnstituto

Político es el ubicodo en Colle Ahuhuetitlo, número 304, Colonio Lomos de Cortes,

Cuernovqco, Morelos, C.P. 62240".

Aunodo o lo onterior, de ocuerdo o lo oficiolío electorol, reolizodo por el Lic. Jessie

Rodríguez Borrero, en su corócter de Auxilior Electorol A, odscrito o lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizqción y Portidos Políticos del IMPEPAC, hobilitodo con lo función

de oficiolío electorol medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/071/2024, de fecho treinto de

enero de dos mil veinticuotro y rotificodo lo función medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/295/2024, de fechq veintiirés de moyo de dos milveinticuotro, y estondo

presente el Lic. José Antonio Borenque Vózquez, Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos del IMPEPAC, se hizo constor que octuolmente el domicilio del Portido

Político Nocionol Movimiento Ciudqdono con registro locol, lo es en lo Colle

Ahuehuetilto, número3O4,Cotonio Lomos de Cortés, Código Postol 62240,Cuernovoco

Morelos. cercioróndose de encontrorse en el lugor correcto por osí indicorlo los signos

exteriores de dicho inmueble, por lo que uno vez ubicodo en lo colonio y colle correcto

y por osíindicórselo lo pérsono delsexo femenino, quien no se identificó, mencionondo

que ero ohí el domicilio buscodo, án et inierior del inmueble, otendió el tlC. EDGAR

ALVEAR SÁNCHEZ, en óáiiOoü de Representonte Propietorio del Portido Político

Movimienlo Ciudodono, quián mencionó que como podíon constotor el domicilio

citodo en su oficio, erq ocupodo como el octuol domicilio del portido político

Movimiento Ciudodono, hociéndo recorrido de los instolociones, iomondo evidencio

fotogrófico del interior del inmueble.

Por lo onterior y todo vez que de dicho oficiolío se observo que en dicho domicilio se

encuentron ubicodos los oficinos del Portido Político Movimiento Ciudqdono, y

otendiendo ol ortículo I de los Estotutos del Portido Político que nos ocupo, se opruebo

decloror procedente el domicilio legol del Portido Político Movimiento Ciudodono el

ubicodo en:

Colle Ahuehuetilto, número 304, Colonio lomos de Corlés, Código Postol 62240,

rnovcrccr Morelos

REQUERIMIENTO.,,.

Es importonte precisor que como ho quedodo ocreditodo en el presente ocuerdo, el

Portido Político Movimiento Ciudodono, no cuento con un procedimiento dentro de sus
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Estotutos correspondiente o lo modificoción de su domicilio legol, ohoro bien en diversos

ocosiones se ho requerido ol Portido Político o efecto de que señole el procedimiento o

método poro llevor o cobo eso modificqción.

Lo onterior ieniendo como referencio el ocuerdo IMPEPAC/CEE/272/2023 de fecho

veintidós de septiembre del oño dos milveintitrés, medionte el cuolse resolvió lo relotivo

ol combio de domicilio del Portido Político Movimiento Ciudodono, en donde quedó

ocreditodo que medionte oficios IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /008/2023 e

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 1045/2023, ombos signodos por el Lic. José Anionio Borenque

Yózqvezen su cqrócter de Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del

IMPEPAC, requirió ol Portido Político Movimiento Ciudodono, lo siguienie:

Método o procedimiento que se IIevó o cobo poro Io modificoción de su
domicilio legol

Sin emborgo, dicho Portido Potítico no dio cumplimiento o dichos requerimientos, por

consiguienie en el qcuerdo IMPEPAC /CEE/272/2O23, se determinó lo siguiente:

(..)

CUARIO. Se opercibe o/ Portido Polífico Movimienfo Ciudodano, o efecfo de
gue en /o subsecuenfe dé cvmplimiento o /os requerimienlos efecluodos por
esfe /nsfituto Electoro/en tiempo y formo, y que en coso de incump/imienfo se
doró tnicio a un procedimienfo soncionodor en términos de /o /egis/oción
oplicobte.

Y siendo que tolcomo se observq en el presenie dictomen, o lo presente fecho coniinúo

dicho circunstoncio por cuonto o que no existe certezo respecio ol procedimiento o

método que debe seguir el Portido Político poro lo modificoción de su domicilio legol.

Lo onterior en rozón de que en fecho diecinueve de noviembre del oño 2024 y dos de

diciembre del oño 2024, se reolizoron dos requerimientos ol Poriido Político, medionie

oficios IMPEPAC/DEOyPP/JABV/2S.l 1 12024 e IMPEPAC /DEOVPP /JABV/2535 /2024, ombos

signodos por el Lic. José Antonio Borenque Vózqvez en su colidod de Director Ejecuii.vo

de Orgonizoción y Poriidos, en los cuoles se requirió ol Portido Político Movimiento

Ciudodono poro que informoro o este lnsiituio Electorol lo siguienie:

EI Méfodo o procedimienfo que se llevó o cobo poro lo modificoción de
domicilio Legol.
Los documenfo/es que comprueben elcumplimiento o dicho procedimienfo
o método.
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Sin emborgo respecto ol primer requerimiento, el mismo no tuvo contestoción olguno y

por cuonto ol segundo únicomenfe se remitió Acto de sesión de lo Coordinodoro Estotol

de Movimiento Ciudodono en lq Ciudod de Cuernovoco, Morelos de fecho veinte de

noviembre del oño dos mil veinticuqtro, en lo cuol no se determinó procedimiento

olguno.

De monero tol que, otendiendo o los ontecedentes del Portido Político Movimiento

Ciudodono y en otención o que subsiste lo incertidumbre por cuonto ol procedimiento

que dicho Portido deberó seguir poro modificor su domicilio legol en el Estodo de

Morelos, y otendiendo o lo consulto reolizodo ol lnstituto Nocionol Electorol, en lo cuol

señolo que seró criierio de este lnstituto determinor por cuonto dicho procedimiento, sin

que dichos deierminociones tengon incidencio en lo ouioorgonizoción del portido, de

formo iol que se permito o los y los propios militontes, dirigentes y órgonos portidistos

desorrollor octividodes, construir consensos y definir estrotegios de ocuerdo o su propio

ideologío o político interno, siempre que ello no incido en derechos fundomentoles de

corócter político-electorol que requieron uno protección especiol; se odopten medidos

injustificodos; discriminotorios o que, por cuolquier rozón, controvengon disposiciones

legoles, constitucionoles o convencionoles, SE APRUEBA:

REQUERIR ol Portido Político Movimiento Ciudodqno, poro que en el plozo de TREINTA

OínS HÁglLES contodos o pqrtir del dío siguiente ol de lo notificoción del ocuerdo, q

trovés de su dirigencio estoiql en el Estodo de Morelos, determine el procedimiento que

llevoró o cobo poro lo modificoción de su domicilio legol. Siendo osí que el Portido

Político bojo su libre determinoción podró decidir por cuonto o dicho procedimiento,

incluso fomondo en consideroción lo sugerencio reolizodo por el lnstituto Nocionol

Electorol reolizodo medionte oficio INE/DEPPP IDEIDPPI /0073/2025, citodo en el

presente dictomen.

Lo onterior otendiendo o que los LINEAMIENTOS, señolon que dicho modificoción seró

reolizodo conforme o los propios Estotutos del Portido, sin emborgo o lo presente fecho,

los Estotutos del Portido en comento, no señolon procedimiento olguno, y osimismo el

Portido Político ho sido omiso en señolor olguno.

onterior en rozón de que, lo modificoción del domicilio resulto de importoncio poro

gorontizor los derechos de los militontes, simpotizontes, dirigencio y órgonos portidistos

del Portido, incluso de lo propio ciudodonío, todo vez que debe existir certezo respecto

ol domicilio ol que deberón ocudir poro hocer voler sus derechos polílico electoroles.

Por lo onterior, con fundomento en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116, pórrofo

segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o4s/zozs auE pRESENTA tl s¡cn¡r¡níe EJEcuftvA At coNsEJo ES¡ATAt Et EcToRAt DEt rNsTrnTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcToRAt Es

y pAnlctpAcroN CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡tstóx EJEcuTrvA pERMANENTE or oneenrzncróN y pARTrDos ¡olíncos, REspEcTo At cAMBlo DE

DoMtcluo DEt pARflDo ¡orfitco NActoNAt DENoMtNADo MovrmrENTo cruDADANo.

Pógino 48 de 51



I

¡*p*d!
hl@,* ,ürcs!ffi tr'*rFde@. /

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ O4s /2025

Mexiconos;25, inciso l) de lo Ley Generql de Portidos Políticos; 63,65,66,69,71,78, 83,

89, 90 Septimus, 100, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; cuodrogésimo tercero de los Lineomientos poro llevor o cobo lq

revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Pqrtidos Políticos, registro

de integrqntes de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol

registro y ocreditoción de representonies de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependienies; y I de los Estoiutos del Poriido Político Movimiento Ciudodono, este

Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es competente poro emiiir el presenie ocuerdo, con bose en

lo expuesto en lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el "CAMBIO DE DOMICILIO PARTIDO POLtTtCO NACTONAL

DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO", mismo que obro ogregodo ol presente proyecto

y formo porie integrol del mismo

.\l
\'odroyés, dé lg Dirección deTERCERO. Se. ¡;sfiüye o lo Secretorio Ejecutivo, porg qué

Orgonizoción y Portidos Políticos se hogo lo inscripción correspondiente de diCho

domicilio legol en el libro que obro en este lnstituto Electorol.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo, REQUERTR ol Porlido Político Movimiento

Ciudodono, poro que en el plozo de TREINTA DíAS HÁBltES contodos o porlir del dío

siguiente olde lo notificoción delocuerdo, o irovés de su dirigencio estotol en el Estodo

de Morelos, deiermine el procedimiento que llevoró o cobo poro lo modificoción de su

domicilio legol. Siendo osí que el Poriido Político bojo su libre determinoción podró

decidir por cuonlo o dicho procedimiento, incluso tomondo en consideroción lo

sugerencio reolizodo por el lnstituto Nocionol Electorol reqlizodo medionte oficio

INE/DEPPP /DEIDPPF10073/2025, ciiodo en el presenie ocuerdo.

QUINTO. Se instruye o lq Secretorio Ejecutivo, requiero ol Portido Político Movimi

Ciudodono o efecto de que reolice uno compoño de difusión respecto o su combio de

domicilio legol.

AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/045/2025 auE pRESENIA t¡ s¡cnrt¡ní¡ EJEcUT¡vA Ar coNsEJo EsTATAT ErEc¡oRAt DEt tNsnlro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRALEs

Y PARTlclPAcloN CIuDADANA QUE EMANA o¡ tl co¡¡tstóN EJEcunvA pERMANENTE or one¡¡¡lz¡clóN y pARftDos poúncos. REspEcTo Ar cAMBto oE

DoMlcuo o¡t p¡nnoo rotfirco NAcloNAt DENoM¡NADo Mov¡MtENfo ctuDADANo.
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SEXTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo, notifique como en derecho correspondo el

presenfe ocuerdo.

SÉpnnnO. Se instruye q lo Secretorio Ejecutivo, poro que notifique el presente ocuerdo ol

lnstituto Nocionol Electorol.

OCTAVO. Se insiruye o lo Secretorio Ejecutivo, poro que notifique el presente ocuerdo o

lo Coordinodoro del Portido Políiico Nocionol denominodo Movimienio Ciudodono.

NOVENO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de ésie

Orgonismo Electorql Locol, en otención ql principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyoríq de los Consejeros y los Consejeros

Electoroles; con el voto en contro y porticulor del Consejero M. en D. Adrión

Montessoro Costillo, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veinte d rero del

oño dos mil vein tnco, sten s iorce horos co orento

MTRA. MIR A ALLY J DA

coNs ER PRESIDENTA

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAI

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

CONSEJEROS ETECTORALES

qANCr pÉnrz

SECRETARIO EJECUTIVO

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MONTES ÁrVnneZ

CONSEJERA ELECTORAL

D EZ

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4s/2o2s euE pRESENTA t¡ s¡cnttaníe EJEcuflvA Ar. coNsEJo ESTATA¡. ELEcToRAT. DEr lNsTlTrTo MoRELENSE DE pRocEsos Er.EcToRArEs

y pARftctpActoN CIUDADANA euE EMANA o¡ te colriusló¡¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE oe one¡tuz¡c¡óN y pARTtDos ¡oúrtcos, REspEcTo At cAMBto DE

DoMtcruo DEr. pARftDo ¡oúi¡co NAcroNAt DENoMTNADo MovrMrEN¡o cruDADANo.
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ENTANTES SÉ1OS PARTIDOS POLíilCOS

LIC. ALBERTO ATEXANDER
ESQUIVETOCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA AI.IANZA MORELOS
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E¡I¡IANA DE ¡.¡ cor¡tstót'¡ EJEcurvA PERi/TANEN¡E or ono¡¡¡¡zrcróN y pARüDos ¡oúr¡cos, REspEcTo Ar cAMBto DE

M.END

REPRESENT

REV

INSTITU

t]C. OMAR DAMIAN

REPRESENTANTE DEt
MORENA

LIC. GONZALO
MEDINA

REPRESENTANTE

DE LA REV

DEM
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL

ADRÉN MONTESSORO CASTILLO RESPECTO DEL ACUERDO

TMPEPAC/CEEt045t202s

En términos de lo dispuesto en el artlculo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana (IMPEPAC), deseo manifestar las razones por las

cuales es miconvicción apartarme de la postura mayoritaria adoptada en el

presente acuerdo, puesto que, a mijuicio, el requerimiento ordenado excede

las atribuciones de este órgano colegiado al imponer un mandato que incide

en la esfera de autoorganizacinn del partido Movimiento Ciudadano.

l. Determlnaclón aprobada por la mayorla

A través de la emisión del presente acuerdo se aproM el cambio de domicilio

del partido Movimiento Cfudadano, mismo que, a partir de este momento, será

considerado como su sede oñcial en el estado de Morelos, cuyo registro se

ordenó asentar en los archivos de este instituto electoral.

Adicionalmente a la validación del nuevo domicilio, la parte rnás trascendente

de este acuerdo consistió en requerlr a dicho partido político para que, en un

plazo de treinta dias hábiles, estiableciera e informara a este IMPEPAC cuál

seria el procedimiento intemo que seguirá para las futuras modificaciones de

su domicilio legal, pue en $rs estiatutos no se prevé un mecanisrno especifico

para realizar cambios de domicilir¡, lo que se estimó -por parte de la mayoria

de las consejerlas integrantes de este Conse|: Estatal Electoral- que @rfa
gerierar incertidumbre sobre la legalldad de sus próxinos cambbs de sede.

Ello encontró su razón de ser en el hecho de que la documentackin que fue

exhibida no daba claridad sobre cuál fue en realkJad el procedimiento que se

siguió para cambiar de domicilio. De ahi que la mayoría de las consejerías

electorales consideró fundamental requerir al partido para que este, a través

de su dirigencia estatal, determinara el procedimiento que se llevará a cabo

cuando dicho instituto político decida cambiar nuevamente de domicilio, pues

sus documentos básicos no establecen nada al respecto.

ll. Razones que justifican mi disenso

En principio, comparto totalmente en sus términos la aprobación del cambio de
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domicilio del parlido Movimiento Ciudadano, ya que la ubicacior¡ de su nueva

sede nos fue informada por su representante propietañr aoeditado ante este

Conseio Estatal Electoral y, aunado a ello, no existen indicins ni circunstarrcias

extraordinadas qrc permitan o hagan posible suponerque el domicllio pudiera

serobo, que exista una amt¡ivalencia de domicilios o bien, que haya intereses

en registrar uno disünto por parte de alguna oba persona u órgano partidista.

Por ello, para mí la solicitud presentada por el representante propietario de ese

instituto polltioo era más que suficiente, al encontrarse denbo de los cauces

legales y no advertirse ninguna inegularidad que justÍFrcara negar su registro.

Sin embargo,larazón por la que no oomparto la determinación adoptada por

la mayoría radlca en gue el requerimlento que se le lmpone, lejos de ser un

sinple erhorto, puede ocaslonar una ir¡tromlslón indeblda en los asuntos

internos que eonclernen a la vlda organizatlva de ese instituto políüco, ya

que el cumplimlento de tal mandato podrla dertvar en una modificacirln a sus

documentos básicos o a generar alguna regulackln en tomo al proedimiento

partidista para el camtio de su dornicilio en casos subsecuentes, lo que -en
mi opinión- seria innecesario conforme a las particularidades del caso.

En efecto, el acuerdo en cuestión establece que ese partirlo deberá definir, en

un plazo de trelnta dias háblles, el procedimiento mediante el que se llevaÉn a

cabo las futuras modiñcrciones de su dornicflio legal; ex(¡encia que se justifica

-según la rnayorla de las consejevfas estatales eleclorales- en el hecfro de

que sus estatutos no contbnen ni prevén un rnecanismo paria ello y, por

ende, se considera que se trata de una omislón $¡e gGn€ra incertidumbre.

Desde rni punto de vista, dicho requerimiento, aunque intenta loablemente que

se esclarezca cómo serán los fufuros cambios de la sede oficial de ese partido,

a mi modo de ver, introduce de alguna manera una invitación indirecta para que

este genere una norma interna que subsane lo que en el acuerdo se considera

como una omisión, porque <no cuenta con un procedimiento dentro de sus

Estatúos correspondiente a la modificación de su domicilio legalt.

Así, los cimientos sobre los cuales se fundamenta la argumentación utilizada

en el acuerdo aprobado parten de la premisa de que Movimiento Ciudadano

ha sido omiso en estabbcer un procedimiento estatutario para modificar

de
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su domicilio, lo que, incluso, se intenta reforzar con elseñalanúento sobre la

postura de la Direccion Ejecutiva de Prenogativas y Partidos Políticos del

Instituto Nacional Elecloral, la cualhdkÉque, de una interpretaciónsistemática

de sus documentos internos, se advlerte que es la Comisiór @raüva Estratal

de ese instituto pollüco el órgnno que podrla ser competente para tomar una

decisiúr sobre los cambios de domicilb en esta entidad federativa.

Con base en ello, d acuerdo aprobado por la mayoría dispone que se efectúe

el referido requerimiento y, aunque expresamente no le ordena al partido hacer

una reforma estatutaria, le deja claro que ello se debe a la falta de regulación

de un procedimiento definido, como sl fuera un vacb normativo que luvbra
que ermendar.

Si bien como se indica en el acuerdo el partido conservará la facultad de decidir

como dará cumplimiento a tal exigencia, alestiablecerse que <el Paftido Político

bajo su libre determinación pdrá decidir por cuanto a dicho proceümiento>, a

mi parecer la redacción del acr¡erdo y su propósito argunnntativo no le dejan

mucñas opcinnes viables a Movimiento Ciudadano, mfu que la de realEar un

aluste en sus nornas lnternas, pues al señalarse que sus estatutos carecen

de un procedimiento específico y que la documentacion presentada no acreditó

que se haya seguido un método formal para el carúio de domicilio, el acuerdo

cobca al partldo en la necesldad de subsanar esa supuesta deflciencla.

El problema defondo para ml es que esta imposición, aunque presentada bair

la aparirarcia de ser solo un requednúento, inclde dlrec{¿nente en la esfera de

autoorganizacion del padido e, incluso, trastoca sus asuntos interms, en los

que corno autoridad electoral debemos tener mucho cuidado de no intervenir

más que en lo estrictamente indispensable, en términos de lo que las normas

constitucionales y legales disponen.

Al respecto, el articulo 41, base l, tercer párrafo de la Consütución Política de

los Estados Unidos Medcanos (CPEUM) indica que las autoridades electorales

solamente podÉn intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos

en los términos que señalen el propb texto consütucional y la ley.

Por su parte, el artículo 34 de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP)

establece que, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 41 de la
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los asuntos internos de los partidos politlcoo comprenden elconiunto de

actos y procedimientos relativos a su organización yfuncbnamiento, con

base en las disposiciones preüstas constitucional y legalmente, así corno en

los estatutos y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.

Acorde con tal precepto legal, los asuntos intemos de los partidos pollticos son:

a) La elaboraclón y modlflcaclón de sus documentos báslcos;

b) La determinacion de los requisitos y mecanismos para la libre y

voluntaria afiliación de la ciudadanía a estos;

c) La elemión de las y los integnantes de sus organos intemos;

d) Los procedimientos y requisitos para la seleccion de sus

precandidaturas y candidafuras a cargos de eleccirln popular;

e) Los procesos delt¡erativos para la definición de sus estrategias políticas

y electorales y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos

internos y de los organisrnos que agrupen a srs militantes;

f) La emisión de reglamentos intenps y acuerdos de caráeter general

gue se requleran para el curnpllmlento de sus documentos báslcos;

g) Los mecanisrnos, reglas y lineamientos con los cuales los partidos

polítioos estiablecen el cumplimbnto a las accbnes añnnativas que

determiren sus documentos básicos, y

h) La regulación de su organización y, en general, las forrnas en gué

los partHos polítlcos cumplen con sus obligacbnes ptevistas en la

CPEUM y en la LGPP.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 2dela LGPP, existe

como principio fundamental en la resolucón de conflictos relacionados con los

asuntos intemos de los partidos políticos, el deber de tomar en consideración

no solo su carácter de entidades de interés público, sino su libertad de

decisión interna, su derecho a la autoorganización y el eiercicio de los
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dereehos de sus personas afllladas o militantes.

Estas disposiciones patentizan la autonomia que los partidos pdlticos tienen

para estructurar su funcionamiento y definir srs procedimientos intemos sin

injerencias indebidas por parte de las autoridades electorales, con excepción

de los casos expresamente señalados en la CPEUM y las leyes. De ahí que,

cualquier determinación de la auto*Jad electoral que pretenda impor¡er a un

partido la obligacfurn de regular aspectos no esenciabs que deii de contemplar

en sus documentos básicos -{omo lo es un procedfoniento especÍfioo para el

cambio de domicilio-, deberla anallzarce bafo la óptica del respeto a su

llbertad de autoorganizaciiin y a su derecho de decislón interna.

A partir de este marco normativo expuesto, es evidente que la determhacion

adoptada por la mayorÍa en el presente acr¡erdo implicaría cdateralmente una

manera de inierir en los asuntos intemos de Movimiento Ciudadano, en tanto

se le pide implementar un procedimiento en concreto que este, en ejercicio de

su libre autonomia, habla conslderado lnnecesarlo regnrlar en sus estatutos

y documentos básicos.

Ello es asf, porque -desde mióptica- no existe una disposición normativa que

faa¡lte al Consejo Estatal Electoral dd IMPEPAC para exiglrle a Movimiento

Ciudadam que determine intemamente cuá seÉ el procedimiento para llevar

a cabo la rnodiñcación de su domicilio, pues dicha cuestitin fonna parte de la

autoorganización y funclonamiento del partito polftico, en la inteli¡¡encia de que

la hrtervencion de esta zutoddad electoralen sus asuntos internos solarnente

puede darse en los térmips expresamente previstos en la CPEUM y la LGPP.

Talcomo ha quedado expuesto, los asuntos internos de los partidos políticos

comprenden, entre otros, la elaboracion y modificacion de sus documentos

básicos, la emisión de sus reglamentos internos y los procesos deliberativos

para la toma de decisiones por parte de sus órganos de dirección interna. Por

ende, al imponerle al partido un requerirniento que busca fozar la definición de

un mecanismo formal para el cambio de su domicilio, considero que se está

afectando direetamente su capacidad natural para definir la manera en

que decidirá cuál será su sede dentro de esta entidad federativa, lo que

solo a ese ente compete hacer acorde con sus normas y procesos.
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No debe perderse de vista que los partidos pollticos tienen plena libeÉad para

definir sus procedlmientos intemos siernpre que estos no contravengan en si

las disposiciones consütucionales y legales, por lo que, siel partftlo Movimiento

Ciudadam decldló presclndlr de un procedimiento en particular para cambiar

de dornicilio, ello de ninguna forma representa una omiskln que esta autoddad

electoral deba subsanar hnpor¡iendo obligaciones no previstias en la legislación.

Por tales razones +ara mf- el acuerdo aprobado por la mayoria, al requerirle

al partido la definición de un prooedimiento intemo que no ha sido contemplado

en $rs pro¡ios documentos básicos, exballmita las atribuciones que tiene el

IMPEPAC y, de alguna mane¡E¡, vulnera elderecf¡o de Movimiento Ciudadano

a determinar lib¡ernente s¡ funcionamiento, a la par que trastoca los principios

de libre autrcdetermhaciln y autoorganización al ser un ente de hterés público.

En consecuencia, desde estia perspectiva, la exigencia contenida en el acuerdo

no es meramente declarativa nitiene tan solo el propósito de generar c,erteza,

sino que n¡ás tien opera oomo un mecanismo que, de manera indirecüa, lnclta

a Movlmlento Cludadano a dlseñar un procedlmlento rcgulatorlo que no

necesarlamente era del lnterés de ese partldo y, si bien fonnalmente se deia

atierta la posibilidad de que este úlümo decida córno daÉ cumplimiento a tral

requerimiento, en realidad la única alternativa de atender al mismo es creando

un procedimiento rrcrmativo que reglanrente sus camt¡ios de domicilio, ya sea

mediante una reforma estatutaria o un reglamento htemo, ya que la premisa

esencialdel acuerdo se sustenta en afirmar que dlcho partldo ha sHo omlso.

Desde luego, no desconozm que, internarnente, este IMPEPAC cuenta con

Ios uNemrNTGs PARA LLEVAR A cABo LA RE"\,ISIÓ}¡ DE Tx¡cITElITos BAsIcos,

REGLAmENTOS |NTERI€S DE LOS PARnDOS pOurrcOS, REGTSTRO DE TNTEGRANTES

oe ónen¡os DtREcÍvos y cAtúBto DE Dottctt-Kl, Asl como, REsFEcro AL

REGISTRo Y AGREDITAGIÓN DE REPRESENTANTES DE Los PARTIDoS poTITIcos v

cANDtDAToS INDEPEND|ENTES, en los cuales se regula cuál será el proceder que

deberá seguir este insütuto electoral local ante la comunicación de un cambio

de domicilio por parte de un partido político.

Sin embargo, es esencial precisar que dichos lineamientos, en sus artículos
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Cuadragésimo Tercerol y Cuadragésinro QuhtoÉ expresamente establecen

que la necesidad de indbar cuálfue el procedimiento segukio para el cambio

de domicilio aplica solo (en su casoD, lo que signiñca que ello tendrá lugar si

el parti<lo político optó por regular dicho procedimiento en su norrnativa interna.

Esta distinción es fundamential, pues el pro¡io marco lrcrmaüvo del IMPEPAC

rem,noce que la existerrcia de un procedimiento estatutario para el cambio de

domicilio no es un requisito obligatodo, sino solo una posibilidad que dependeá

de lo que cada partido politico haya determhado en el diseño de su r¡ormativa

intema. En ese sentido, pretender imponer al partklo la obligación de definir un

mecanismo formal pana estos casos, cuando sus estatutos no lo han preüsto,

sobrepasa el contenido y la intención de los lineamientos aplhables y, en mi

corrcepto, representa una intromisión en su derecfio de autoorganización.

Dicho de otro modo, la mayoria de las consejerías están hterpretando nuestros

propios lir¡eamientos de una manera que al merx)s yo no comparto, al asumir

que la ausencia de un procedimiento especlfico en los estiah¡tos de Movimiento

Ciudadar¡o constituye una omisiór que debe ser enmendada o srbsanada,

cuando los articulos antes referilos establecen con claridad que esta exigencia

solo aplica (en su casoD, esto es, exclusivarnente cr.¡ando el propio part¡do

político haya decklido rcgular este aspecto en sus documentos básicos.

Si bien podria argumentarse que el partklo puede desahogar el requerimiento

sirnpler¡rente informando que dentro de sus documentos básicos no existe un

mecanismo para modiñcar su domicilio, esta postura no solo es oontradictoria,

sino que agmva aún más la inbomblón en su autooqanizacion.

1 Cuadragésftno Tercero

l. B cambio de dorlicü¡o soc¡d deberá redizase confornre d procedimiento que, lE_gl-g{g, estaHezcan los

Estatutos vigentes, y sdo podrá ubicarse en la enüdad qre su norma estatutaria señde.

2. Lo6 Part¡dos Pd¡ticos comunicaÉn d canbio en su dom¡c¡l¡o socid, denho dd pazo de diez días háb¡les,

contados a partir dd siguiente a aqud en que d cambio ocuna.

z Cuadragásimo Quinto

Una vez turnada la comunicación dd cambio de domicilio dd Parlido Pdiüco, la DEQPP contará con un pazo de c¡nco

dias hábiles para veriicar que d Partido Pditrco acompañe a la misma, ggg3g, los documentos que comprueben

d cumpimiento de los Focedm¡entos Faristos en las normas estatutarias apicaues-
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Esto, pues si un partido político noestá obligado a contarcon un procedimiento

especÍfico para modifrcar la sede de su dornicilio, entonces tampoco debería

esúar obllgado a erpllcar por qué no lo tiene. Forza¡lo a responder sobre un

aspecto que decidki no regular en su normativa interna imdica imponerle una

carga carente de fundamento en la legislaciór electoral, ya que su derecho de

autoorganización le pemúte decijir libremente cuáles son los aspectos que sí

regulará y cuáles los que no dentro de sus documentos básicos (obviarnente,

en tanto no desatiendan los parámetros constitucional y legalmente trazados).

Además, tal posh¡ra revela una incongruencia algumenüativa, porque siel propo

acuerdo aprobado reoonoce que el part¡do es omiso por no prever denbo de

sus estatutos un prccedlmiento para modiñcar sus domicilios, en consecuencia

no hay nada que Movimiento Ciudadano deba contestar para establecer

lo que lefue requerldo, puesto que la ausencia de una regnrlación interna

es, por sf mlsma, una manlfestaclón vállda de su llbre autoorganlzación.

En consecuencia, aceptar la log ca de que el partHo polltico puede curnflir con

dicho requerimiento simplemente informando que no tier¡e un procedimiento

intemo, es tanto como obligarlo a emitir una respuestia sobre algo que, por su

propia naturaleza, no requiere pronunciamiento alguno; esto es, el acuerdo en

sí mismo está generando un sinsentido, puee oblQa a Movlnlento Gludadano

a pronunclase sobre una supuesta omlslón gue, en realldad, no lo es.

Ahora bien, aunque también podria sostenerse que el requerlmiento ordenado

hlsca fortalecer los principios de certeza, transparencia y máxima publirÍdad,

no debemos olvidar que el prlnclplo de bgalldad lguaknente es rector del

funcionamiento y quehacer de este instifuto electoral local. De permitirse

que la cetteza,la transparernia y la máxima publlcidad sean justificantes para

imponer obligaciones no previstas en la legislación, estariamos abriendo las

puertas a una injerencia sln lfmites en la organización intema de los partidos.

So pretexto de privilegiar dichos principios, entonces podríamos exigirles a los

partidos cualquier cosa, por ejemplo: que regulen lo que no deben regular, que

justifiquen lo que no están obligados a justificar o que estructuren su normativa

interna conforme a lo que esta autoridad considere conveniente; sin embargo,

en un sistema democrático de derecho el equilibrio de principios no opera asi.
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Si bien la certeza, la transparencia y la máxima publicidad son fundamentales,

también deben armonizarse con el principio de legalidad y con el derecho de

autoorganización de los partidos políticos, sin que uno prevalezca sobre elotro.

Naturalmente esta ser¡e de principios deben convivir en equilibrio; de ahí que

la certeza no puede imponerce a costa de la legalidad, ni la transparencia y la

máxima publicidad pueden servir de excusa para suplantar la autonomía de los

partidos políticos, ya que, si no están obligados a contar con un procedimiento

estatutariamente normado para modificar su domicilio, nuestra función no es

llenar ese vacío, sino respetiar su derecho a organizarce conforme a su propia

autodeterminación. Esa es la verdadera certeza que debemos garanüzar.

Son estas las razones por las que emito el presente voto particular

ADRÁN
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